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S U M A R I O

Parte Oficial.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden nombrando para el Juzga

do de primera instancia de Villalba, 
en la provincia de Lugo, a D. Ricar
do Seco Vela, Juez de primera ins
tancia que sirve el de Orense.—  
Página 1498.

Otra trasladando al Juzgado de pri
mera instancia de Orense a D. Al
berto Síampa Ferrer, Juez de pri- 
mora instancia de ascenso que sir
ve el de Sahagún.— Página 1498.

Otra idem al Juzgado de primera ins
tancia de Sahagún a D . Manuel Mo
rales Dar y, Juez de primera instan
cia de entrada que sirve el de Vi
llalba.— Página 1498.

Qtra concdiendo el pase a situación dé 
éxcedente voluntario a D . José Agui- 
lar Calvete, Registrador de la Pro
piedad de Arnedo.— Página 1498.

Ministerio del Ejército.
Real orden circular resolviendo escri

to del Capitán general de la sexta  
Región, relativo al soldado de la 
Compañía Disciplinaria Francisco 
Alfaro Gómez.—Página 14£)8.

Ministerio de Hacienda.

1Real orden autorizando a la Dirección  
general*de la Fábrica de Moneda y  
Fimbre para adquirir, por gestión 
directa, una cizalla circular para 
cortar cartones, con destino al taller 
de librería de dicha Fábrica.— Pági
nas 1498 y  1499.

Otra fijando las cotizaciones medias 
gue han de servir de báse para li
quidar el r eca b o  por depreciación 
de moneda en mes de Septiem bre. 
Página 1499; . . , - = .

Otra señal-ando■ el recargo que han de 
satisfacer en la primera decena de 
\Septiembre,; la liovidac iones de. de-

reohoc dé Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata q bi
lletes.— Página 1498.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden- disponiendo se suspenda la 
aplicación dél Real decreto núme
ro  1.825 (Gaceta del 1.° da Agosto), 
entendiéndose prorrogados en todas 
sus partes, hasta nueva orden, el 
régimen de restricción y  las dispo
siciones vigentes anteriores a la 
publicación del citado Real decreto. 
Página 1499.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enferm o al Portero cuarto afec
to a la Administración del Correo 
Central, Martin Ortiz y  del Val.—> 
Página 1499.

Otras ídem licencia por enfermos 'a 
los funcionarios de Correos y  Telé
grafos que se mencionan. — Págir  
nas 1499 y  1500.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando a (O. Francisco 
Báguena Novella Profcspv interino 
de Lengua francesa del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Za
fra.— Página 1500.

Otra resolviendo, en la forma que se  
indica, instancia de D. Pedro Rus- 
tamante Frande, como padre del 
alumno D. Pedro Busiamanie Bra
gado.— Páginas 1500 y  1501.

Otra disponiendo que en todos los 
Centros de enseñanza dependientes 
de este Ministerio, se tenga por pro
rrogado el plazo de matrícula no 
oficial para ¡a convocatoria de Sep
tiembre próximo, hasta el día 7 del 
mismo mes inclusive.— Página 1501.

Ministerio d e  Trabajo y Previsión.
Real orden autorizando a la Dirección  

general del Instituto Geográfico y  
Catastral para anunciar la convoca- 
tona de concursos a plazas de Inge
nieros Geógrafos de entrada, corres-.

]pondientes a los turnos qué, sé  í**- 
dican.— Página 1501. ~

Administración Central.

Presidencia d e l Consejo de Min.i& 
tr o s .— Secretarla general de Asun< 
tos exteriores.— Sección de Política* 
Anunciando haber quedado supri* 
mido, a partir del 1.° de SeptiembH  
próximo, el requisito de visado dé 
los pasaportes de los súbditos espa■* 
ñoles que deseen entrar en Austriá 
y  de los ciudadanos de esta Re* 
pública que vengan a España.— Pá
gina 1501.

Ma r in a .— Instituto y Observatorio do 
Marina. —  Servicio hidrográfico d<( 
la Armada.— Aviso a los navegante 
Grupos 26 y 27.—Página 1501.

Ha c ie n d a .— Dirección general de Te
sorería y  Contabilidad.— Autorizan* 
do a doña Modesta Arrecigor Goe4 
naga, vecina de Tolosa (GuipúzcoaV 
para rifar, en combinación con ¿F 
sorteo de la Lotería Nacional de ll  
de Diciembre próximo, los objetoí 
que se mencionan.— Página 1509.

Go b e r n a c ió n . — Dirección genera! dt 
Administración. —7 Prorrateo de lM 
cantidades concedidas para jubilan 
eión de los Secretarios de los Ayunk 
tamientos que se expresan.— Pag i* 
na -510.

Concediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefi
cios de las Fundaciones instituidas 
en los puntos que se indican.— Pá^ 
gira  1510.

T rabajo  y  P r e v is ió n .— Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Ca
tastral.— Convocando concurso' para 
la provisión de tres plazas de Inge* 
nieros de entrada del Cuerpo dé in 
genieros Geógrafos, Jefes de Nego
ciado de tercera clase, con sueldd 
anual de 6.000 pesetas.—  Págini 
1510,

Economía Nacional.— Dirección geiiéf 
ral de Agricultura.-— Personal.—V 
Concediendo Ucencia por enfermo di 
Ingeniero Agrónomo I). Juan rtájJ
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mana Félezs Direc/tor "de la Esta
ción de Olivicultura y Elayotecnia 
de Tortosa.—Página 1510.

Idem, íd. id. a D. José Lavrey Martí
nez, Capataz de Cultivos en la Esta

ción de Agricultura Meridional 'dé 
Málaga.— Página 1510.

I n d ic e  de Reales decretos-leyes, Rea
les decretos, Reales órdenes, Regla
mentos, Circulares <? Instrucciones^

qu se han publicado 'en él prese ¡U 
te mes.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a , — * S u b a s t a s .-— 
A d m in is t r a c ió n  p r o v i n c i a l .-— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO.— EDICTOS. i

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso X III 
(q, D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Rea) Familia, continúan 
sin novedad en su„important§ salud.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm.. 1.127*

l Ilmo, Sr,: S, M. el R e y  (q. D. g.) 
conformidad' con lo dispuesto en el 

«artículo 10 del Real decreto-ley de 15 
de Agosto de 1927 y con lo informado 
por las entidades a que el mismo se 
\efiere, lia tenido a bien nombrar para 
id Juzgado de primera, instancia de 
filLalba, de entrada, en la provincia 
•le Lugo, vacante por traslación; de don 
ÍÜanuel Morales Dary, a D. Ricardo 
Seco Veía, Juez de primera instancia 
de entrada que sirve el de Orense.

De Real orden lo di&’o a Y. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 29 de Agosto 
de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
La Coruña.

Núm. 1.12 8.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo- 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real: decreto-ley de 15 de Agosto dé 
1927, • .

S. M. el R e y  (q .D . g.) ha tenido a 
bien, trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan
cia dé Orense, de término, en dicha 
provincia, vacante por h a b e r  sido 
también trasladado D. Ricardo Seco; á 
D  Alberto Stampa Farree, J ue «  de 
Primera instancia de ascenso que sir
ve el de Sahagún.

De Real orden lo digo a V. R¿ p.$rá 
Ti- conocimiento y efectos consigo i en
es. Dios guarde, v Y  J muchos años. 

Madrid, 29 de Agosto de 1929.

Señor Presiente de la Audiencia de
La Coruña

Núm. 1.129.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2,° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927,

B. M.: el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan
cia de Sahagún* de entrada, en la pro
vincia de León, vacante por haber sido 
también trasladado D. Alberto Stam- 
pa, a D. Manuel Morales Dary, Juez 
de primera instancia de entrada que 
sirve el de Yillalba.

De Real orden lo digo a Y. I. a Ib!
: efectos consiguientes. Dios guardo a 
Y. I. m u c h o s  años. Madrid, 29 dé 
Agosto de 1929,

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Val ladolid.

; Núm. 1.130.

I l mo. Sr.: Accediendo a lo. solicitado 
; por el Registrador de la Propiedad de 
Arnedo, de cuarta clase, D. José Aguin 

: lar Calvete, y- de conformidad con Id 
; que disponen los artículos 297 de la 
i ley Hipotecaria y 42 7 de su Regla
mento,

S. M. el: R e y  (q, D. g.) se ha sérvT- 
j do concederle el pase a situación de 

excedente voluntario ¡por un período 
no menor á dos años, pasado e.l cual 

i podrá volver al servicio activo, si lo 
solicitare, en las condiciones que es
tablece el artículo citado y disposicio- 

i  nes concordantes.
De Real orden lo digo á Y. I. para 

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V, I. muchos años. Madrid,, 39 de ; 
Agosto dé 1929.

P. A.,
BARCIA DEL VALLE

Señor Director general dé los Regis
tros y  del Notariado.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN CIRCULAR 

mrn. 17®.

Excmo Sr.: Visto el escrito del Ca* 
pitiageneral de la sexta Región, en 
el que maniflesta que al incorporarse 
a filas fué declarado inútil temporal el

.soldado de la Compañía Disciplinaria 
Francisco Al faro Gómez, proceden t i  
del reemplazo de 1925, clasificado gol- 
dado en Octubre del pasado año pqfl 
haber cumplida la condena que sufrí^ 
y consulta si di:ha clasificación dehjf 
considerarse definitiva c o m o eom~¡ 
prendido en el último párrafo del ag* 
tlulo 14R del vigente Reglamento d i 
Reclutamiento o quedar sujeto á revi-, 
si ,n los cuatro años siguientes a (Sií 
clasificación de soldado-; coirsideran^ 
do que aun cuando el artículo 133 dé!| 
citado Reglamento determina que lc i 
comprendidos en los casos 2.° y 3.° ng 
quedan sujetos a revisión,, se reñerj 
tan góló- a la exclusión temporal acer-§ 
d’ada mientras están sufriendo condes 
na, pero no a las revisiones qué seail 
motivadae por haber sido declarados! 
inútiles temporales ó aptos exclusfe 

: vamente para servicios auxiliares aj 
ser nuevamente clasificados o á su iri-3 
corporación a filas, y teniendo en cued-T 
ta que el tiempo que permanecen éif 

¡ prisión no es de abono para el pasé!
; a las diferentes situaciones militares*
I, B. Mi el Rey (q¡ D. g.), de acuerdlcj 
con lo informado, por el Consejo Su-, 
premo dél Ejército y  Marina, se h§ 
servído disponer que el m m o de refé4 

; rencía y  todos los que se encuéntren! 
en igual caso* si al ser nuevamente!

¡ clasificados- o a l incorporarse a filáfr 
í son declarados excluídbs temporales §
< útiles exclusivamente para servicios! 
auxiliares,, sufran las revisiones regla-* 
mentarías en el segundo y  cuarto año! 
siguientes; al dé su? nueva clasificación,; 
fecha a partir de la cual se les contarl 
el tiempo para las demás situacíónég 
militares* 1 ¡

De Real orden Id? digo % V* E í ipárl 
su conocimiento y demás efectos. Dio! 
guarde a V. E. muchos año?. Madr® 
28 de Agosto dé 192?, ¡ G

El? Genera! encargado? <3el despacho*
m n-, • í

ALFREDO GUTIERREZ <MAüMB 

Séfiorw

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Núm. 677.

Excmo  S r . :  V i s t o  e l  
expedienteinstruido con motivo de la adquisi
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ción de una cizalla circular para cor- 
jar cartones, con destino al taller de 
la librería de esa Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre:

Resultando que, a propuesta del se- 
. ñor Ingeniero' Jefe del Timbre, se ele- 
¡vó por la Sección facultativa de esa 
Fábrica una moción exponiendo la ne
cesidad de adquirir la cizalla de .re
ferencia, acompañando' a la vez el pre- 
mipjuesto' formado a;l efecto, cuyo' im- - 
porte total asciende á la cantidad de 
6.800 pesetas:

• Resultando que, consultadas la Sec
ción de. Administración, la Asesoría 

. jurídica y la Intervención: de" dicho 
dentro directivo, estiman que el pre- 
supuesto se halla bien formulado, así 
s&omo justificada la necesidad del gas-: 
fe do que se trata:

Considerandot que per no exceder 
¡de. 50.000 pesetas* el servicio en cues
tión está exceptuado de las formali
dades,; de subasta p concurso y puede 
efectuarse por administración, con
forme establece el artículo.' 56 de la 
y.i(gente ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911, modificado por Real de
creto de M  de Marzo.' de 1925,

S, eí Rey (q, D* g.)*, conf.ormáii^ 
¡dbse con lo propuesto por esa Direc-i 
ción general, se ha servido* autorizaii 
a, la misma para adquirir, por gestión 
directa,, una cizalla circular para cor- 
jar Garlones, con destino al taller de 
librería de esa. Fábrica, aprobando el 
presupuesto formado al efecto, cuyo 
importe total asciende a la cantidad 
'de 5.800 pesetas, que deberá ser séh 
tisíecho con cargo al capitulo 8.°, ár
penlo 1.° de la Sección II del presu
puesto vigente, "Gastos de fabricación 
¿fe efectos timbrados.— Para adquisi
ción, reparación' y entretenimiento de 
máquinas, enseres y utensilios” .

Be Real orden lo digo a V. El para 
su conocimiento y efectos consiguión
os, Dios guarde: a VI E. muchos años.

24 dfe Agosto de 1929.
P. i)., 

AMADO
Señor. Director general de la; Fábrica 

da Moneda y Timbre.

U f e  878.
Umo. fj?.: En cumplimenta de 

Jas prevenciones' contenidas en la 
Real «oréen de 29 de Mayo de 1922 
y  m f »  fe s  cotizaciones medias 
durante el mes  c o rriente,  facilita-
'fesi' a ese; (^ntro ctireutivo por la
Junta Sindical del ilustre Colegio 
ífe Agentes, de Cambia y Bolsa dg-, 
fe de V.. '■

*.-'301 m  Rmy © i #*£*■■ ennfoi-»' 
Mandóse lo propuesto ñor. e&a

Dirección general, se lia servido dis
poner que las cotizaciones que han 
de servir de base durante el mes de 
Septiembre próximo venidero, pa
ra ‘ liquidar el tanto por [ciento a 
que han de estar sujetas las mer
can o: as producto y procedentes de 
naciones a las que se aplique, la 
primera, [columna del Arancel'[o[ de 
aquellas cuyas divisas tengan una 
depreciación en su par monetaria 
con la peseta igual ó superior [al 
setenta por ciento, serán las ¿si
guientes*: Bulgaria,, cuatro [enteros 
novecientas cuarenta milésimas; 
Yuígoeslavia, once enteros novecien
tas ochenta y dos milésimas, y Tur
quía, tres enteros doscientas cin
cuenta y tres milésimas.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 30 de Agosto [de 1929>-

P. D.,
' BEGEHRli; 

[Señor Director gen fi’ál de Aduanas*

Nú.in. 870.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto por Real decreto de 10 de 
Agosto de 1920, Real orden [de 11 
del mismo mes y año > Real «orden 
de 3 de Febrero, de 1927,

Vistas las cotizaciones de la onza 
“T roy” de oro fino %en . el mercado 
de. Londres y el promedio en la Bol
sa de. Madrid de la libra esterlina 
en giros a la vista sobre aquella 
plaza durante log días 19 al 29 del 
mes actual, ambos inclusive,

$. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido dis
poner que el recargo que [debe co
brarse por las Aduanas en las liqui
daciones de los derechos de Aran
cel correspondientes- a las mercan
cías importadas y [exportadas poip 
las mismas durante la primera de
cena del mes de Septiembre próxi
mo venidero y cuyo pago haya de 
efectuarse en moneda de plata es
pañola o billetes del Banco de Eé- 
pafía, en vez de hacerlo en moneda 
de oro, será de treinta enteros se
tenta y tires céntimos por cientos 

Be Real1 orden lo digo a V. L pa
ra su conommiento y demás efec
to s¿ Dios ‘guarde a V. I. muchos? 
años; Madrid 3# de Agosto de 1929,

p. m, 
BECERME

? Eeftal Bi®ecto£ gehérat Aduanas*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES:
Wúm. 1.032,

Excmo. Sr.: Siendo indispensable 
organizar los servicios derivados del ' 
Reglamento complementario de la Res-:! 
tr i oció n en forma metódica y adecua
da para evitar diferencias que podrían 
perjudicar a los mismos fines que per-: 
sigue,.

S. M. el Rey (q. D. g\) se ha servia 
do disponer que, a partir de la publi
cación de esta Real orden, se su sport-: 
da la aplicación del Real decreto hú
mero 1.825 (Gaceta del 1.° de Agosto), 
entendiéndose prorrogados en t od 
sus partes, hasta nueva orden, el ré^ 
gimen de restricción y las disposición 
hes vigentes' anteriores a la publicaN 
ción del citado Real decreto.

Lo que de Real orden comunico a 
V. É. para su c/ nacimiento y demás; 
efectos. Dios guarde a V? E. muchos; 
años. Madrid, 30 de Agosto de 1929.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general del Instituto" 

técnico de, Comprobación y de Res* 
trie ción de estupefacientes.

Rlám. 1.Q33* 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. B; g.)  

dfe conformidad con lo establecido eil 
los artículos 3'I y siguientes del Me-: 
giamento de aplicación de la ley dé 
Bases de 22 de Juñe. de 1918 y Real 
orden complementada dé 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien con
ceder al Portero de cuarta clase don 
Martín Ortiz y del Val, afecto a la Ad
ministración- del Correo Central, li-: 
cencía* por enfermen con todo el sueL 
do,: para atendér durante treinta días; 
al restablecimiento de su salud.

De Real orden lo digo a V. L á los 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. m u c h o s  años. Madrid, 30 dé 
Agosto de i 929. ;

MARTÍNEZ ANIDO' [
Señor D irecto  general de Comuntafe- 

cienes.

Núm* 1.034.
S. M. el REY D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del Reglamen
to de aplicación de fe ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real ordeif 
comptenentefe ée $2 de Diciembre
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Se 1924, ha tenido a bien conceder 
al Oficial de 3.000 pesetas del Cuer
po de Correos, adscrito a la Adminis
tración principal de Málaga, D. Juan 
Vera y Perea licencia por enferme- 
¡dad con todo el sueldo, para  atender,

. durante trein ta días al restableci
miento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real -decreto de 16 de Julio  de 
,1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el día que reciba la 
orden de concesión, lo digo a V. S. 
ja, los efectos oportunos, i emitiéndole 
Jas diligencias instruidas, para que 
las una como justificantes a la nómi
na correspondiente. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 29 de 
Agosto do 1929.

$1 Director gentra I,
. TA Íl/R  . .

 Nóm. 1.035.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de canfor- 

fcaidad con lo prevenido en los ai> 
iJculos.Sl y siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y ,R eal orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
«le 1924, ha tenido a bien conceder 
fel Oficial de 5.000 pesetas del Cuer
po de Correos, adscrito a la Adminis
tración principal de Córdoba, D. Fe
lipe Pérez Morillo licencia por en
fermedad con todo el sueldo, para 
atender durante tre in ta  días al res
tablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace uso 
'de ella desde el día que reciba la 
¡orden de concesión, lo digo a V. S. 
a los efectos oportunos, remitiéndole 
las diligencias instruidas, para que 
las una como justificantes a la nómi
na correspondiente. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 29 de 

)■ Agosto de 1929.

E l; Director general» ;
■ KAFUR. .1Núm. 1036.

,. S . M. el Roy (q. D. g.),' confor
midad m n  lo. que previenen Zas Rea

les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 ( G a c e t a  del 13  ̂ v 4 de Marzo 
siguiente ( G a c e t a 1 de! 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con sueldo, al Oficial del 
Cuerpo de Telégrafos D. Ju liá n  T a
ra ayo Rico, con 4,000 pesetas de ha
ber y destino en Valladolid, debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 13 del corriente mes, 
de acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se in ene i mía.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo confe
rida, lo digo a V. S. para su cono
cim iento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 29 de 
Agosto de 1929.

fil Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro provincial de Vallado--
lid. ' "Y" ' ■■■= v ■

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES.

REALES ORDENES 
Núm. 1 .333.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 
tenido a bien nombrar Profesor inte
rino de Lengua francesa deb Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de Za
fra, con el sueldo anual de 4.00Q pe
setas, a D. Francisco Báguena Novella, 
Licenciado de Filosofía y Letras.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Agosto de 1929/

p. A.,
ALLUE SALVADOR

Señor D irector general de Enseñanza 
superior y secundaria.

N úm. 1.334»
lim o, S r.: V ista la in s tan c ia  que 

Di Pedro B u stam an le  F rande p re 
sen ta  en este M inisterio , como pa
dre. del alum no O. Pedro B ustam ari- 
te B ragado, en súplica de que se 
consien ta  a su citado hijo  seg u ir 
sus estud ios ünlyérsjt a d o s  por el 
p lan .antiguo, no o b s ta n te , tener su 

. p reparación  oficial p reu n iv e rs ita rio  
eon arreg lo  a isa  norm as fijadas por 
Real decreto de 26 de Agosto de 
i92£k /  ' ’ _  '

R esuitando .quiTet. Sr. B qsíam an-

te verificó los ejercicios de conjutí- . 
to que le daban  aptil lid para  B achi
lle ra rse  en e íra s  en Mayo de 1928$

R esultando q u e 'en  el m ism o cur
so y en la convocatoria de Septiem-, 
b r e ap r ob ó 1 a s a s i gn a I. u r a s d e D e- 
recho n a tu ra l, Econom ía y ’H acien
da, co rrespond ien tes ai plan an ti
guo.

R esultando que el Rectorado .de 
Valladolid, in te rp re tan d o  errónea
m ente el a rtícu lo  12 del lteal d ecre 
to de 25 de Agosto de 1926, le ad
m itió  m atrícu la  en as ig n a tu ra s  del 
p lan  antiguo .

C onsiderando que n inguna de las 
d isposiciones h a s ta  ahora dictadas 
ofrecen duda sobre el plan que han 
de seg u ir los alum nos procedentes 
de uno u o tro  B achillerato .

Considerando que e! artícu lo  12 
citado, en su p á rra fo  segundo, al 
re fe rirse  a la adm isión de m atrícu 
la, no .hace ni p resu m ir que los Ba
ch illeres por el plan 1926 puedan 

. seg u ir los estud ios u n iv e rs ita rio s  
por e! an tiguo  plan.;

Considerando que la regia cuar
ta  de la lieal orden de 11 de Sep
tiem bre de 1928 invocada por el 
Rectorado en apoyo de su in te rp re
tación, se refiere bien concretam eií 
te a los b ach ille res p lan  antiguó, 
en su p rim er p á rra fo  y en el se-¡ 
gundo a los del m oderno, dispo
niendo taxa tivam en te  que “se en
tenderá  que pueden m atricularse; 
en la U niversidad los alum nos que 
habiendo obtenido un* títu lo  de Ba
ch ille r u n iv e rs ita rio ..." , siendo su 
lógica in te rp re tac ió n  la de que ha
b rán  de com enzar po r el primefi 
cu rso  del nuevo plan y no por Io£ 
p rep a ra to rio s , puesto  que éstos 
desaparecieron  en v irtud  del Real 
decreto  de 25 de Agosto de 1926:

C onsiderando que el Sr. Bus la 
m ante  es c ierto  que no comenzó por 
el p rep a ra to rio , sino por el prim er 
curso  de F acu ltad , pero del plan 
an tiguo :

C onsiderando que la Universidad 
de Valladolid debió co n su lta r el ca
so que le ofrecía* puesto  que en 
aquella época aún  m  se había iití*
p lan tado  la reorganización  univer
s ita r ia  y p o r ta n to  el Sr. Busta- 
m ante  no podía co n tin u ar sus es
tudios ni po r uno ni po r o tro  plan; 
po r ol an tiguo , p o r  no e s ta r  permt* 
tidó; p o r el vigente, por. no haber
se dictado todavía. 1 -

Considerando, por ío que se deduce 
de todo cuanto queda escrito, que él 
Sr. Bustamanle es a jeno por completa 
á lo ocurrido y, por tanto, no es cid-
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¡pable de la torcida interpretación que 
¡já, los textos legales ha dado la Uni
versidad de Valladolid,

S. M. e l R e y  (q . p .  g .)  ha. t e n id o  a 
b ie n  r e s o lv e r :

L° Que sa consienta al Sr. Busta- 
mante continuar sus estudios en la 
facu ltad  de,Derecho de Oviedo por el 
plan antiguo.

2.° Que se haga saber ,a la Uni
versidad de Valladolid el verdadera 
alcance de las disposiciones por ella 
misma invocadas en este asunto; y

3.° Que se recuerde a todas las 
Universidades del Reino que los Ba
chilleres universitarios en modo aigu- 
h,o pueden seguir estudios universita
rios con arreglo a los planes an ti
guos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Agosto de 1929.

p. A.,
ALLUE SALVADOR

Señor D irector general de Enseñanza 
' superior y secundaria.

Nú m. 1.335.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)< 

ha tenido a bien disponer que en to
dos los Centros de enseñanza depen
dientes de este Ministerio se tenga 
por prorrogado el plazo de m atrícula 
no oficial para la convocatoria de Sep
tiem bre próximo hasta el día 7 del 
m ismo mes, inclusive.

De Real orden lo digo a V. I. piara 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
29 de Agosto de 1929.

P. A.,
ALLUE SALVADOR

Señor D irector general de Enseñanza 
* superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO  
PREVISION

REAL ORDEN 
Núm. 1.168.

 Exorno. Sr.: Habiéndose concedido 
£1-ingreso en el Cuerpo de Ingenie- 
í ’os Geógrafos al últim o de los de
clarados en expectación de destino 
fcn los - concursos últim am ente anun-, 
fiados, y con arreglo, a lo precep- 
jhiado en la Real orden de 22 de Ma-- 
yo del corrienie año», 1

3. M. ei ;RíJY,.,;q^:D. tó y :-dé confor
m idad con lo solicitado por esa Di- 

• tención general,...-.ha... tenido a bien

autorizarla para anunciar la convoy 
caloría de concurso? a plazas de In« 
genero? Geógrafos de entrada, corres
pondientes a los turno? octavo, Doc

to r e s  o Licenciados en Ciencias; no_ 
veno, ArquitectO'S, y décimo, Inge
nieros Industriales, con arreglo  a las 
instrucüüones que sfe acom pañarán 
a dichas convocatorias.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 27 de Agosto 
de 4929.

P. X.,
J. DE ELOLA 

Señor D irector general del In stitu to  
Geográfico y Catastral.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
 MINISTROS

SECRETARIA GENERAL D E  ASUN
TOS EXTERIORES
SECCIÓN DE POLÍTICA

P o r canje de Notas entre esta Se
c re ta ría  general de Asuntos E xterio
res y la Legación de A ustria en esta 
Corte, de fechas 1.° y 23 de Agosto 
del año en curso, respectivam ente, 
ha quedado suprimido, a p a rtir  del 
1.° de Septiem bre próximo, el re 
quisito del Visado dé los pasaportes 
de los súbditos de Su Majestad que 
deseen en tra r en A ustria y de íe s  
ciudadanos de esta República que 
vengan a España. Este acuerdo no 
afecta al régimen existente relativo 
al visado de los pasaportes para fas 
Posesiones españolas de A frica y la 
Zona de Protectorado de Marruecos. 
Tam poco modjfica ío's tRcglamentos 
en vigor, o que se dictaren en el 
porvenir, relativos a. la inmigración 
de extranjeros en busca de trabajo. 

Lo que se hace publicó para co
nocim iento general.

Madrid, 30 de Agosto de 1929.— 
El Secretario generaf interino, An
tonio  Plá.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA
Aniso á los navegantes. 

A d v e r t e n c i a . -  Las marcaciones. in
cluso todas las felaiivas a luces, son 
verdaderas y están  dadas deéde el 
m ar, desde 0? a 360°- a p a rtir  del 
Norte hacia el Este, o sea en el sen
tido del movimiento de las agujas 
da un relo j; las correspondientes a

peligros son dadas desde Merca. Las 
longitudes se refieren al meridiano-  
de Greénwich. Lo? alcances de lal 
tuces roí responden á 5 tiempo claro 
ordinario. Las profundidades se re»; 
Aeren a la bajamar de sizigias eq u i-  
nocciales. Las altitudes se ruQereq, 
al nivel medio del mar.

Al recibirse ios avisos* corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Li
bro dé Faros.

GRUPO 26
DEL NUM. 834 AL 923

MAR BALTICO. ALEMANIA. COS
T A  N.— Bahía ú q  Kiel. —  Ejerci
cios de tiro.— INatice to M arin e ri 
núm , 860. Londres, 1929.
Número 884.—Situación. — Latitud :j 

54° 31’ 42” N.—Longitud: i0° 11’ 30” 
E (aproximada).

Detalles.—Desde 7 de Junio a fines 
de Julio  de 1929, el barco blanco ‘'B a
dén”, con explosivos a bordo, será 
fondeado en la situación que se in-j 
dica. i

De noche exhibirá una luz íljá 
blanca.

Los buques deben pasar a más tíjej 
2,75 cables de dicho buque.

(Aviso núm ero 884, 3 de Julio dé 
1929.)

Cartas del Afmiraritazgo inglés, nú
meros 33, 2.117 v 2.842-A.
MAR DEL NORTE. ALEMANIA. 

COSTA, NW.— Río Elba (entrada). 
Cuxhaven.— Variaolón en la señal 
de niebla.— No ticé t o M ariners- 
riúm ero 854. Londres, 1929. 
Número 885. — Situación de Alté 

Liebe. — L atitud: 53° 52’ N.—Longi
tud : 8o 43’ E (aproximada).

Detalles.—La señal de niebla por. 
sirena de ruxhaven ha sido reem pla
zada por un nautófoao que da un gru
po de sonidos correspondientes a las 
letras A L ( .  — . — ..) d e l, Morse, ca-. 
da 30 segundos, asi:

Sonido, un segundo; silencio, un 
segundo.

Sonido, tres segundos; silencio, tres 
segundos.

Sonido, un segundo; silencio, un 
segundo.

Sonido, tres segundos; silenció, urt 
segundo.

Sonido, un segundo; silencio, trni 
segundo.

Sonido, un segundo, silenció, trece 
segundos.

La señal de niebla funcionará cuan
do se oigan las señales de niebla de 
los buques. .

(Aviso número 885, 3 de Julio  de 
1929.) , ■

L is t.o f  Lights, Part. II, 1929; hú 
mero 042.

Guaderno de Faros de 1926, núme
ro  1.420.

Carta del Almirantazgo Inglés, h ú 
mero 3.261.

Gartay núm. 782, 
m m  DEL NORTE, ESCOCIA. COS

TA E.-— F irth  o f  Forífo.—.JFhw ts 
SCSrkcaSdy.—‘-Señal de niebla su
primida.— Notice to M ariners nú* 
m ero - 830v; Londres, 1929.
Número 886.—-Situación. — Latitud :> 

56* 07’ N.—Longitud: 3* 09" W  (apro
ximado.)
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Detalles.^—Ha sido suprimida la si- 

/ena de niebla establecida en la ca
beza del malecón Este.

(Aviso número 8-80, 3 de Julio de 
1929.)

List oí LighLs, Part. I, de 1928; nú-, 
mero 762.

Cuaderno de Faros de 1928, núme
ro 1.232, y Suplemento- núm. 2.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 137 (piano), 114-A y 1.407. 
fñ m  DEL RORTE. ESCOCIA. COS

TA E.— Gromarty Flrth (Fondea
dero).—-Luz apagada.— Notice lo 
Marín ers núm. 868. Londres, 
1929.
Número 887.— Aviso anterior núme

ro 58, de 1929 (véase).
Situación. —  Latitud: 57° 41* N;—  

Longitud: 4o 05’ W  (aproximada).
Detalles.—La luz de relámpago blan

co temporalmente establecida para 
marcar el naufragio- a 5,5 cables al 
SE. de la baliza número' 3 de Nlgg 
Sands, fué apiagada en 13 de Junio 
de 1929.

Se dará nuevo aviso cuando vuelva 
a* exhibirse.

(Aviso número 887, 3 de Junio- de 
1929.)

List of Lights, Part, T, de 1928; nú
mero 939.

Cartas del Almirantazgo- inglés, nú
meros 1.889, 2.167, 3.547, 1.823, 115 
y  2,397-A.
MñR BEL mOCTE.. INGLATERRA, 

C03TA E. —  Río Rumbee (entra- 
¿a).— Zona peligrosa por ejerci
cio dé tiro.— No ti ce to Marinera, 
núm. 839. Londres, 1922.
Número' 888. —  Situación de Donna 

Nook.— Latitud: 53* 28’ N.—Longitud: 
9* 09" E (aproximada).

D eta lles.— Límites del área peligro
sa.— Una línea que parte de un punto 
situado a 1,35 millas y al 308° de la 
baliza Donna Nook y va en dirección 
al 18° y. de 9,5 cables de longitud; 
desde este punto, otra línea al 123° y 
dé 7,75 cables; desde este punto, otra 
al 148° y de 8,5 cables, y desde este 
punto, otra al 263° y de 1,75 cables.

Los ejercicios de bombardeo y tiro 
antiaéreo tendrán lugar solamente de 
jKa. y durante la pleamar.

Para indicar cuándo se efectúan di
píos ejercicios se izarán eñ dos astas 
situadas en tierra cerca de los límites 
interiores del W  y E. de dicha zona', 
una bandera roja en cada una media 
hora antes de empezar los ejercicios y 
continuarán izadas hasta que cesen.

(Aviso número 888, 3 de Julio de 
1929.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 109 y 1.190.

Carta, núm. 239.
m a l  b e  la - M ñ m m >  I n g la 

t e r r a .  COSTA SUR. — Rio frfef- 
ford (proximidades). Area prohi
bida para fondear y pescas».— No-
tice to Marinees núm. 844. Lon~ 
Núm-. 880.— Situación e The Ged- 
dres, 1929.
Núm. 889.—-Situación de The Ged- 

ges.— Latitud: 50® 6’ N.— Longitud.
5’ W . (aprox.).

Detalles.— Desde 17 de Junio de 
*929 hasta posterior aviso, queda 
prohibido, a los buques fendear v

pescar dentro del área limitado po£ 
las líneas siguientes;

Una línea que parte de Gedges al 
451® y  de 3,1 millas de longitud, 
desde aquí por otra al 70° y de 1,6 
millas, desde aquí por otra ai 311° 
y de 2,3 millas desde aquí por otra, 
al 360° a lo largo del meridiano 5o 
37 W. y de 1,3 millas y desde aquí 
por otra al 262° y de 1,2 millas a Ja 
cabeza de . ito-semullion.

(Aviso núm. 889, 3 de Julio de 
1929.)- "  '

Cartas del Almirantazgo inglés, 
núms. *147, 154, 777, 442 y ' '2.565. 
CANAL BE LA MANCHA.’ INGLA

TERRA. COSTA SUR,— Falmouth 
(proxim idades).— Area prohibida 
para fondear y pasear. — . No-tice 
to Marinera núm. 869. Londres,- 
1929. “ ' '
Núm. 890.— Situación de la luz de 

Pta. S. Anthony.— Latitud: 50° 8’ N, 
Longitud: 5o 1’ W , (aprox,).

D eta lles— Desde el 24 de Junio
hasta nuevo aviso; queda prohibido .a 
ios buques fondear y pescar el ex trq 
del área limitada como s ig ie :

Por el Norte.-— Por la *osU y él 
paralelo de 50® 08’ 42” N.

Por el Sur Por el paralelo de
50° 07’ 12” N.

Por el Este.— Por el meridiano de 
5o 00’ 00” W.

Por el Oeste.— Por el meridiano de 
5° 0L 18” W.

(Aviso núm. 890, 3 de Julio de 
1929.)

Cartas del Almirantazgo inglés, 
núms. 32, 154, 777, 442 y 2.563, 
CAMAL DE. RftlSTOL. INGLATE

RRA. COSTA W .— Río Usk (pro-
- xímidades)..— Naufragio, marcado 

pop boya luminosa*— Trin ity Hou- 
se Natice to Mariuers núm; 32? 
Londres, 1929,
Núm. 891.-— ¡Situación.-—  Latitud: 

51° 30’ 32” N.— Longitud: 2® 585 54” 
W. (aprox.).

Detalles:
' Naufragio. —  Existe el casco del 

velero “Lilly” , naufragado en las 
proximidades del río Usk a dos mi
llas al Sur del faro de West Usk, en 

, la situación arriba indicada.
Los palos sobresalen 0,6 metros en 

pleamar.
Boya, luminosa.— Una boya lumino

sa cónica pintada de verde, marcada 
“Wreeh” , que exhibe una luz de 
grupo de tres relámpagos verdes con 
10 segundos de período, ha sido fon
deado en 1,5 metros de fondo a unos 
37 metros al W . (verdadero) del lu
gar del naufragio én las marcacio
nes.

Faro WesL Usk,. ai 347® (Norte* 
magnético).

Distancia: 1,9 millas.
(Aviso núm; 891, 3 de Julio de 

1929.)
Carta del Almirantazgo- inglés, nú

mero 2.682.
Carta, núm. 774.

. ATLANTICO M0RTE.,. IRLAMDA» 
COSTA SOR.— Puerto Bal limo re* 
Lux suprimida.— Notice to Mariw 
ners núm. 845. Lo**dre% 1929? 
Núm, 892.— Situación. — L&Mtud> , 

5i« ÍL- —  Longitud; 9* 22» W,-.; 
' (apro*.y.

Detalles,— La luz fija con sectoreg 
blanco y rojo del extremo de fuerS 
del muelle viejo-, ha sido supihinidi 
y debe borrarse de las cartas. ~

(Aviso núm. 892, 3 de Julio de1
1-929.) "  --------

Cartas del Almirantazgo inglés, 
núms. 3.725,. 2.129 y 2.424/'

MAR DE. IRLAMDA, 1'iLAMDA. C0§* 
TU E— Loch Carfiingford.—  
frag lo  mancado por usía lux.— T 
No.tic-e to Marinees núm.' 831. Lon

dres, 1929d
Núm. 893.— ¡Situación. —  Latitud/ 

54° 03? N. —  Lo-sgitud: 6° 095 W Í 
('aprox.)-. ,

Detalles.— A. unos 7 cables y  a| 
349° de ¡Roca Negra, existe el case<$ 
del velero a m otor' “James Postletln 
waite” , marcado por una luz irregu i 
lar verde de ocultaciones.

(Aviso núm. 893, 3 de Julio ág 
1929.)

L ist o f Ligkts> Part, j, de 19?% 
núm. 1.935. )

Cartas del Almirantazgo inglés, 
núms. 2.810, 2.800 y 44.

Carta-, núm. 233.
CAMAL DE LA MARCHA. FRANCIA* *■ 

C0STA E.— Estuario. del Sena.»?-*# 
Información- sobra balizamiento* 
Avis • aux Navigateurs' númerp 
1.010. París, 1929. *
Núm. 894.— Aviso anterior súmeW 

ro 835 de 1929 (véase).
Detalle-s.— Ha terminado el baliza;-» 

miento del canal de acceso al puerta 
de Rouen.

Las boyas pintadas de verde q p i 
exhibían luz roja fondeadas sobre Táj 
costa Norte del canal1 núms. tf¡3; 15,- 
17 y  2%  has-' sido cambiadas pdíj 
boyas pintadas de negro y que exhfe 
ben luz: roja.

(Aviso núm. 894, 3 dé Julio- d§ 
1929.) ¡

Carta del Ahnirantazgo¡ inglés; nú# 
mere. 2;6?5-e.

Carta, núm. 217-A.
MAR MED ITERR A1ÍE0, FRAMCfA* 

GO^TA SUR.— Marsella.—  Esta* 
bleeimiento tío una boya lumino^ 
sa¿— Avis aux Navigateurs núme
ro 1.001. París; 1929; !
Núm. 893.— Situación.— Latitud:] 

43° 17\.9 Ni— Longitud: 5° 21’,3 EL 
(aprox.)

Detalte.^—-Mareando los trabajos 
de eonsirútóóiir dél dique en pnofenk 
gación del gran malecón, se ha está* 
Mecido una boya luminosa pintada] 
de negro, que exkibe luz roja dg 
ocultaciones con seis segundos dé; 
período, a 8W- metrow al SW. de l;i 
luz de la Joliette.

Alcance : 9 «millas. ,
Fases,— Luz, 4 segundos; bseuriH 

dádv 2: segunite- “ '
(Lfeiiso: wúmi. 895, 3í d# Julios 

1929.) .
Cartas deL Almirantazgo fihgŜ sV 

iuims. 45f-y' 3]4L4. .
Ctupta,. súm. 67^4?.

m¡m mmwmmi - f t a im - ^gdsta
W .— Puerto ée Ic»*-F*ó*

/.9^orvQSMiiibf-‘ en la¡r Ibices;—rAVf» 
v m  M  Jtelganfci núoL 92 |19^i 
■Gteova,, PB8W&. i
Núm; f§6.—Situación,
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43° 52’ N . —  L ongitud: 10° 14’ El. 
(aprox.).

Detalles.—Habiendo term inado los 
trabajos de prolongación del m uelle 
Norte del puerto -canal de Vi are g- 
gio y el del nuevo dique Sur, se efec
tuarán  los siguientes ‘.arabios en las 
luces.

Prim era. La luz fija ro ja del mue
lle Norte será, establecida sobre la 
cabeza del muelle prolongado.

Segunda. La más baja de las dos 
luces verdes del m uelle Sur que ilu 
m inaba el sector directo sobre el 
nuevo dique Sur, será  apagada.

.Tercera. Se establecerá en la ca
bezo del nuevo, dique Sur, una luz de 
acetileno, que exhib irá luz do re
lám pago verde con 3 seguidos de 
período, así:

Luz, 0,3 ■.segundos; oscuridad, 2,7 
segundos.

E sta luz se exhibirá desde un tubo 
de hierro, colocado ¡-obre uva caseta 
m etálica de forma de pirám ide eua- 
’drangular.

Elevación sobre el muelle, 5 me
tros.

Elevación sobre el nivel del m ar,
9 m etros. *

Alcance, 3,5 millas.
Be dará nuevo aviso cuando se 

iei’ectrien los cambios indicados.
(Aviso núm, 896, 3 de Ju lio  do 

1929.)
List of Lights,. P art. V, de 1929,; 

súm s. 489 y 490,2.
Cuaderno de F aros de 1926, nú 

meros 3.517 y 3 516.
C arta  del Almirantazgo inglés, nú

mero 157.
MIAR ADRIATICO, ITALIA. COSTA 

RE.— Q'uarneralo.— fsla- de Arbe.: 
Cabo Fronte.— Cambio en 8a ca
racterística de Sa luz.-— Avvisi al 
Naviganti núm, 301188. Genova, 
1929.
N úm. 89 7.—& i tuacióri. —  Lati i t id ; 

44* 47’ N. — Longitud: 14° 39’ E, 
t(aprox.).

D etalles.— Ha sido cambiada la ca
rac te rís tica  de la luz del faro  de 
Cabo F ronté  (K ralifront), extremo 
W. de la Isla  Arbe, exhibiendo luz 

relám pago ro jo  gon 5 ^egurfdos 
de período, así:

Luz, 0,5 segundos; oscuridad, 4,5 
■segundos.

Alcance, 5 millas.
(Aviso núm. 897, 3 dé Julio  de 

1929,)
List o f LigEts, Part. V, dé 1929, 

liúm. 1.068.
Darla del Almirantazgo inglés, nú- 

« r o  2.714.
Garla, núm. 865. 

m m  ADRIATICO. ITALIA, COSTA 
ME.— Ouarneroío.— Fuert-o de Ve
stía .— Cambio en la  cam cterístL  
©a de la luz.— Avvisi ai Navigan
ti núm. 901188. Génova, 1929. 
t t a v  8Í8^^B H ^ación^™  L á tiiu ú : 

45a- 1’ ]f. -—  Longitud: ' i ¥  35’ E; 
’íaprox,).

Betalles.— Ha sido camMada la c&- 
lacterMi-ca de la luz ■esta&leeida  ̂ en 
M cabera del dique del puerto de 
vfegüe <$e luz fija blanca a exhibir 
luz de relámpago rojo con 4 según-* 
dos de períojúp,

Luz, 0,5 ¡segundos; obscuridad, 3,5 
segundos.

Alcance, ocho millas.
(Aviso número 898/ 3 de Julio tío

1929.) “■  “
List of Lights, Part.* V, 1929; nú-: 

mero 1.029.
Carta del Almirantazgo* inglés, nú

mero 1.561.
ASAR ADRIATICO. ITALIA. COSTA 

ME.— Puerto de Trieste.— Roya
suprim ida .— Avvi ai N aviganti nú 
m ero 92|193¿ Génova, 1929, 
Número 899.-—Aviso anterior núme

ro 634, de 1928 (véase).
Situación. — L atitud; 45° 39r N. — 

Longitud: 13° 45’ E (aproximada). 
Detalles.—El casco del vapor “Val”, 

naufragado a unos 500 metros al NVV. 
del faro del muelle “ F ratelíi Bandie- 
r a ”, ha sido extraído.

La boya que estaba fondeada en las 
proximidades ha sido suprimida.

(Aviso número 899, 3 de Julio  de 
1929.)

Carta del Almirantazgo inglés, n ú 
mero 1.434.

Carta, núm. 798.
MAR TIR R EN O  (ITALIA). ISLAS 

EOLIA. ISLA LIP A R i.—-Cam bio en! 
la s  kaees.—wivvisi ai N aviganti 
núm . 931199. Génova. 1929, ' 
Número 000.— Aviso an terio r núm e

ro 489, de 1929 (véase).
, Situación. — L atitud : 38° 28’ N .— 
Longitud: 14° 57’ E (aproximada).

Detalles. — Han. sido efectuados Jos 
cambios en las luces que se detallaban 
en el aviso anterior.

1.a La luz ro ja de ocultaciones de 
punta Scaliddi tiene de alcance ocho 
millas.

2.a La luz fija verde de Marina Cos
to, al Sur de la luz anterior citada, ha 
sido definitivamente suprimida.

3.a La luz blanca de ocultaciones 
establecida sobre el campanario de la 
iglesia de las Animas del Purgatorio 
tiene de alcance siete millas.

Elevación sobre el nivel del mar, 14 
metros.

Elevación, sobre el terreno,, 10 me
tros.

(Aviso número 900, 3 de Julio de 
1929.);

List, of Lights, Part. Y, de 1929; nú
meros 632 y 633.

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ros 3.772 y 3.773. =

Carta del Almirantazgo inglés, nú
mero 172.
A TL A N TIC O  NOR TE. AFRICA (H A - 

RRUBCOS.ÉSPAAA). f^ S T A  ÑW . 
F a ro  Punta N&dor,-—Información 
sobre la luz.—-Servicio Central de 
Señales Marítimas. Madrid, 25 de 
Junio de 1929,
Número 901.—Aviso anterior núme

ro 688, de 1929 (véase).
Detalles.—En 24 de Junio de 1929 

empezó a funcionar el aparato defini
tivo del faro de punta Nador con la 
apariencia y características indicadas 
en el aviso anterior. 

iA m m  número 901, 3 de Julio de
192 a )

Cuaderno de Faros de 1926, núfne- 
I - m  3 .981. N

Carta del Almirantazgo inglés, hú
mero 91*

Carta, núm. i 5-A.
JWAR IVIEDITERRANEO, E G IP T O

(AFRICA). COSTA N P o p í  Salé
(proxim idades).— Alteración en¡
la posición de boyas luminosas^ 
Notice to M ariners núm ero 8323 
Londres, 1929.
Número 902.—Situación. — Latituds] 

31° 18’ 59” N.—Longitud: 32° 21’ 20 
E  (aproximada).

Detalles.—Las boyas luminosas pin* 
tadas de rojo, con marca de tope t r i /  
angular, que exhiben la /

a) Luz de relámpagos blancos, i
b) Luz fija verde, ú

han sido trasladadas; la ¡
a) A un cable al N7. de la an te rio r 

posición. i |j
b) A 1,5 cables al NE. de lá ante[?J 

rio r posición y a 1,4 cables al 171.®- 
de la a). . . »i

c) La boya luminosa, pintada d§ 
negro, con marca de tope cuadrada/ 
que exhibe luz fija roja, ha sido tras-*' 
la da da a 3/4 de cable al NE. de l á  
anterior posición y a una distancia’ dé 
tres cables al 127° de la b). / .

(Aviso qúmero 902, 3 de Julio- dS'r 
1929.) / |

Carta del Almirantazgo inglés, iaü-q 
mero 234. U

Carta, núm. 564.
A T L Á N T I C O  DEL NORTE. ES-») 

TATOS UNIDOS. COSTA E. j 
H a s s a c to s e tts .— B ahía  B oston.—*, . 
B arco -fa ro  “B o s to n 1’.— Lu2 de d f /  
recesen estab lecida.— Notice tQ ) 
M ariners núm , 1,816. W áshingt-Í 
ton, 1929.
Número 903.—Situación. — Latitud í 

42° 20’ 22” N.—Longitud: 70° 45’ 26’í 
W (aproximada). ¡

D etalles.— Ra sido establecida eíll 
la a rb o lad u ra  del barco-faro  “B o s - ) 
to n ” , una  luz fija blanca de d irec- ¡ 
eión. *' j

(Aviso núm . 903, 3 de Ju lio  del 
1929.) - hj;

L ist of L ights, P a rt. IX de 1 9 2 8 / 
núm . 133.

C artas del A lm irantazgo Ing lés/; 
núm eros 1.237 y 2.452? ' ¡

C arta núm. 583.
A T  L  A*N T  I ^  O DEL. N O R TE. ES- ’ 

TAD O S UNIDOS. COSTA E. — * 
Massaehusetts.‘ Wantucket Sound* 
Barco-faro Bajo Great Round.— *
Luz de dirección Notice to Ma*
rin e rs  núm . 1,319 W ásh ing to iL  
1929. *
Núm. 904.— S itu a c ió n — L a titu d : 

41“ 2-4’ N. —  L ongitud : 69° 55’ W . 
(ap ro x im ad a).

D eta lles.— Ha sido estab lecida eií 
la a rbo ladu ra  del barco-faro  del 
G reat Round u n a  luz fija b lanca  dé 
r-erección.

(Aviso núm . 904, 3 fié Ju lio  dd
1929.)

List of L ights, P a r t. IX de 1928, 
núm . 182.

C artas del A lm irantazgo Inglés* 
núm eros 2,480 2.890 y 2.489.

C arta  núm. 5/88.
A T L A N T I C  V DEL NORTE. ES

TADOS UNIDOS. COSTA E. ^  
M aSsachusetts,— Vtney&rd Sound* 
B arco-faro  Vlney&rd Sound”.*—* 
Luz de d irección  establecida. 
Notice to  M arinres núm . 1.820J 
Núm. 905.~Sil»íftciúiW -^ L a t H w
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41° 23f N.— L ongitud : 71* 00" W¿
•(aproxim ada).

D etalles.— Ho sido estab lecida en 
la  a rbo ladu ra  del barpp-faro  de 
¡Vineyard Sound una luz fija blanca 
de dirección.

(Aviso ivAifc. 905; 3 de Ju lio  de 
1929.)

L ist of L ights, P a rt. IX de 1928, 
Jiúm. 219 y suplemento, núm . 1.  ̂

C artas del A lm irantazgo Inglés, 
húm eros 2.456, 2.890 y 2.480.

C arta núm. 588.
A T L A N T I C O  DEL NORTE. ES

TADOS UNIDOS. COSTA E. —  
JVIassachusetts. —  Barco-faro de 
bajos Nantucket.— Luz de direc
ción establecida.—Notiee t/j M ari, 
ners núm. 1.821, W ásh ing ton ,

' 1929.
Núm. 906.— Situación.—  L a titu d : 

10° 37' 02” N.— L ongitud : 69° 37* 
J)6” W. (aproxim ada}.

D etalles.— Ho sido estab lecida en

ta a rbo ladura  del barco-faro  de 
la jos N antucket, una luz fija b lan 
ca, de dirección.

(Aviso núm . 906, 3 de Ju lio  de 
1929.)

L isf of L ig b ts, P a r t. IX de 1928, 
juím. 186 f suplem ento  núm . 1.

C artas del A im nan tazgo  Inglés, 
núm eros 2.890 y 2.480.

C arta núm . 5S8.
A T L A N T I C A  DEL NORTE. ES

TADOS UNIDOS. COSTA E. —  
Long Island Soúnd.«— Barco-faro 
de Punta Cornfield.—  Luz de di
rección cambiadas. —  Notiee to 
M ariners núm . 1.824, W ásh in g 
ton, 1929.
Núm. 907.— Situación.—  L a titu d : 

41° 13’ N.— L ongitud: 72l> 22’ W . 
(ap rox im ada).

D eta lles .—La luz ro ja  de la p roa  
y la b lanca de la** popa del barco- 
fa ro  de P u n ta  Cornfield, han sido 
‘T ip rim id as y en &*u lu g a r ha sido 
«establecida en ia p roa, elevada 6,1 
Jnetros sobre el nivel del m ar, u n a  
luz fija b lanca.

(Aviso núm . 907, 3 de Ju lio  de 
1929 )

L is t of L igbts, P a rt. IX de 1928, 
núm . 328.

C arta  del A lm iran tazgo  Inglés, 
núm . 2.754.

C arta núm . 587.
A T L A N T I C O  DEL NORTE. ES

TADOS UNIDOS. COSTA E. —  
Puerto de Boston. —  Luces para 
aeronáutica establecidas.— No ti
ce to M ai i ners núm . 1.888. W á -  
shington, 1929.
Núm. 908.— Situación.—  L a titu d : 

42° 21’ 32” N.— L ongitud: 71° 3f 15” 
•W. (aprox im ada).

D etalles.— En 15 de Mayo do 1929 
han  sido establecidos dos ta ro s  gi
ra to rio s  para  aeronáu tica  en la p a r-  
fe E. y W. del balcón de observa
ciones* del piso 25 de la Aduana.

Las luces son ro jas  g ira to ria s , a 
Jazón  de seis revoluciones por mi- 
fruto, ’ •

C uatro luces fija3 ro ja s  de obs
tru cc ió n  han  si cío tam oion estab le
cidas en cada lado de Ja. to rre  del 
j&.íS’o núm ero 29 y a una a ltu ra  a-pro- I 

R im adam ente, de 1.53 metros--

(Aviso núm . 908, 3 de Ju lio  de 
1929.)

C arta del A lm irantazgo Inglés, 
núm . 1.516.
A T L A N T I C O  DEL NORTE. ES

TADOS UNIDOS. COSTA E___
Virgin ía.— Faro de Cabo Benry.—  
Cambio en la señal de niebla.—
Notiee to M ar;nors núm . l.í)02. 
W ásh ing ton , 1929.
Núm. 909.—Aviso an terio r núm e

ro 804, de 1929 (véase).
Situación.— L atitud : 36° 55’ 35” N. 

L ongitud : 76° 0’ 27” W. (aprox.).
D etalles.— Ha sido cambiada Ja se

ñal de niebla del faro de cubo Hen- 
ry, con las características que se de
tallaban en el aviso interior.

(Aviso núm. 909, 3 de Ju lio  de 
1929.)

List of L ights, P art. IX, 1928, n ú 
mero 589.

Carlas del Almirantazgo inglés, 
núms. 2.483 y 355-A

L ist of W ireless Signáis, 1928, 
súm. 2.86 5-A, pág. 234.

Carta, núm. 586.
A T L A N T I C O  DEL NORTE. ES

TADOS UNIDOS. COSTA E. —¿ 
North Carolina.— Puerto Beau
fort.— Carretera d eP u n ta  Crab.—
Luz estab lecida.— Notiee lo M ari- 
n e rs  núm . 1.908. W ásh ing ton , 
1929.
Núm. 910.—Aviso an terio r núme

ro 805 de 1929 (véase).
Detalles.—Ha sido establecida en 

las marism as en un pilar de horm i
gón con m arca de día de p izarra ne
gra. una luz de cent elleos id ascos (35 
centelleos por m inuto) en las m arca
ciones siguientes:

Luz posterio r de enfllación 'de-Co
re Creek, a! 43®.

Luz de Russel Creek, al 80*.
Luz “superior" de Newport Mars- 

hes, al 158®.
Elevación sobre e! nivel del m ar: 

3,7 m etros.
(Aviso núm. 910, 3 de Julio de 

1929.)
Carta del Almirantazgo inglés, nú 

m ero 267.
Carta, núm. 543.

A T L A N T I C O  DEL NORTE. ES
TADOS UNIDOS. COSTA E. —  
Cabo Cañaveral.—  Bajo señalado 
al N.— Notiee to M .trinors núm e
ro  1.905. W ásh ing ton , 1929.
Núm. 911-— Situación. —  L atitu d : 

28° 42’ 15" N.—Longitud: 80® 43’ 0" 
W. (aprox,).

Detalles.—Tía sido 'señalado a unas 
15 m illas al Norte de! faro de Cabo 
Cañaveral y a unas cuatro  y m edia 
m illas de tierra, un bajo de pequeña 
extensión con sonda mínima do 40,1 
metros.

(Aviso núm. 9 H , 8 de Ju lio  de 
1929.)

Cartas de! Almirantazgo. Inglés, 
núms. 392, 289 y 784.

Carlas, núms. 113, 539 v 472. 
GOLFO DE MEXICO.. ESTADOS 

UNIDOS. COSTA SUR.— Lous si a-*:, 
na.— Río . M lsslssippl.—-Paso  del 
Sur.— Abierto a la navegación.—  
Notiee to M ariners núm . i;,843~a. 
W ásh ing ton , 192L

Núm. 912.-—Aviso aslerio r, númé* 
ro 807, de 1929 (véase).

Detalles.— E¿n 27 de Mayo de 1929 
el Paso del Sur iué abierto a la na
vegación.

(Aviso núm. 912, 3 de Ju lio  de 
1929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés* 
núms. 1.638, 1.467 y 3.362.

Caria, núm. 784.
GOLFO DE MEXICO ESTADOS

UNIDOS. COSTA SUR Bahía de
Galveston (entrada).— F aro  úet 
malecón Galveston.— Cambio en 
la frecuencia y característica del 
radiofaro.— Notiee to M ariners 
núm . 1.845. W ash ing ton , 19291 
N úm . 813;.—S i tuae i ó n. — L a titu d : 

29° 20’ N. —  Losgituíi; 94° 42’ W, 
(aprox.).

Detalles.— Ha sido cambiada la ca
racterística- de dicho ía io  de rayas 
a grupos de una raya, dos puntos y  
una raya, así:

— . . — —  . . —  e t c , 60 Jj^’un-í 
dos; silencio, 120 segundos.

La frecuencia ha sido cambiada de 
300 Ks/c. (1.000 m etros de longitud 
de onda) a 290 Kc/s. (1.034 metros 
de lcyigitud de onda).

(Aviso núm. 913, 3 de Ju lio  de 
1929.)

List of L ights, P art, IX, de 1928, 
núm. 1.503.

Cartas del Almirantazgo inglés* 
núms. 2.83d, 392 y 1.639.

List of W ireless Signáis, 1928 nú
mero 2.815-B, pág. 232.

Carta, núm. 180.
GOLFO DE MEXICO. ESTADOS 

UNIDOS. COSTA SUR.— Missis* 
sipi Sound.— Isla Round.— Banco 
Sur.— Cambio en la carácterístí* 
ca de la luz.— Notiee to M ariners 
núm . 1.907. W ásh ing ton , 1929. 
Núm. 914.— S ituación .— L atitud : 

30° 16’ N. — L osg itud : 88° 36’ W. 
(aprox .).

Detalles.— Ha sido cambiada la ca
racterística  de dicha luz fija blanca; 
a relám pago blanco con 5 segundos 
de período, así:

Luz, 0,3 segundos; oscuridad, 2,7 
segundos.

(Aviso núm. 914, 3 de Ju lio  dá 
1929.)

L ist of Lights, P art. IX, 1928, nú* 
mero 1.352.

Cartas d el Alm irantazgo inglés, 
súm s. 2.853 y 4.467.

Cartas, núms. 1.13 y 180.
PACIFICO NORTE. ESTADOS UNI. 

DOS. COSTA W.— California.— Is
la Santa Bárbara.— Próxim o esta
blecim iento do una luz.— Noticá 
to M ariners núm. 1.877. W ásing* 
ton, 1929.
Núm. 915.— SUuacvón.—  L atitud! 

33° 29' 19” N. —  L ongitud : 119° i* 
43” W . (ap rox im ada).

D etalles. —- P róxim am ente será  
estab lecida en la is la  S an ta  Bárba* 
rn una luz de destello  blanco , ooA 
seis segundos de período, a sí:

Luz, 1 segundo; obscuridad, i  
segundos?,;

La luz se exhibirá sobre un pe* 
.queño p ila r de color blanco y -ten® 
drá un  sector, obscuro del 356® 
a! 69°.
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Elevación sobre el nivel del toar: 
68.6 metros.

(Aviso núm. 915, 3 ele Julio de 
1929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, 
liúmeros 899 y 2.530.
ATLANTICO NORTE. ISLAS BAHA- 

uáAS.— Esla Crooked.— Faro 
Roca Bírtí.— Cambio de la luz.—  
Nptice to Mariners núm. L847¿ 
Washington, 1929.
Núm. 916.™-Situación.—- Latitud: 

£2° 51’ N. —  Longitud: 74° 22’ W. 
•( aproximada).
, Detalles.— La luz de Roca Bird lia 

isido cambiada por otra que exhibe 
leiámpagü blanco con cinco segun
dos de período, así:

Luz, 0,2 segundos; obscuridad,
14,8 segundos.

(Aviso núm. 916, 3 de Julio de 
1929.)

List >of Lights, Parí. IX de 1928, 
liúm. 1.775.

Cartas del Almirantazgo Inglés, 
púmeros 393, 1.2o6 y 2.579.

Gartas números 223 y 144.
ATLÁNTICO NORTE. ISLAS BAHA- 

IVBAS.—  Isla Castle. —  Próximo 
cambio en ia característica de la 
luz.— Nolice lo Mariner número 
1.908. Wáshington, 1929.
Núm. 917.— Situación.—  Latitud: 

£2° 7* N.— Longitud; 74° 20’ >V,
[(aproximada) jí _

Detalles. —  Próximamente será 
Cambiada la característica de la luz 
Be Isla Castlo, de fija blanca a gru- 
<|>o de tres relámpagos blancos4 con 
15 segundos de período, así:

Luz, 9,2 segundos; obscuridad, 
9,2 segundos; luz, 0,2 segundos; 
Obscuridad, 2,2 segundos; luz, 0,2 
Segundos; obscuridad, 10 segundos, 

ge dará nuevo aviso.- 
(Aviso núm. 917, 3 de Julio [de 

.1929.)
. List ’of Lights, Part, IX de 1928, 

liúm. 1.777á
Cartas del Almirantazgo Inglés, 

púmeros 408, 1.266 y 2.579.;
Cartas números 705, 223, 98 y 

144.
ffl&n DE LAS ANTILLAS. ISLA SAN 

CRISTOBAL.— Sasse Torre.-—in
formación sobre juces estableci
das.— Notice to Marinees número 

, 1.850. Wáshington, 1929.
Núm. 918.— Detalles.— Según in

formes del vapor inglés ‘‘Domini
ca”, hap sido establecidas en Basse 
fPerre las siguientes4 luces:

Primera. Una luz fija verde, en 
el fuerte de punta 8. Thomas, ele
vada 15,2 metros sobre el nivel del 
$aar.

Latitud: 17° 17’ 30” N.— Longi
tud: 62° 43, 30” W. (aproximada), 

Alcance: dos millas.- 
Segunda. Una luz fija blanca, 

elevada 7,6 metros sobre el nivel 
ie l mar, en ia parte E. de la. en- 
Irada al puerto, cetca de los depó
sitos-.-dé petróleo.

Alcance: cinco millas1.
{Aviso núm. 918, 3 dé Julio Je 

4929.)
[ ..Cartas del Almirantazgo ■ Inglés, 

iúmeros 487 y 2.600.
■ - vartag Aújaate£oa W *  &9> 5?. X

NIAR DE LAS ANTILLAS. ISLA  
I^ARTBNIOA (Fran cia).— La T r i
ni té.— «Península Caravclle —  Luz 
cambiada.— Avis aux Navigateurs 
núm. 1.024. París, 1929.
Núm. 919.— Situación.—  Latitud: 

14* 46’ N.— Longitud: 60° 53’ W¿
(aproximada).

Detalles.—  Según informes del 
aviso “Aldebaran” , la luz de la Pen
ínsula CaruveHo ha sido cambiada-, 
exhibiendo grupo de tres relámpa
gos blancos con 15 segundos de pe
riodo.

Alcance: 33 millas.:
Se dará nuevo aviso con más de

talles. ■ •
(Aviso núm. 919, 3 de Julio de 

1929.)
List ó f Lights, Part. IX de 1928, 

núm. 2.090.
Cartas4 del Almiraníazgo Inglés, 

números 371 y 956.
Cartas números 511 y 956.

MAR DE LAS ANTILLAS. HOMDU
BAS BRITANICAS Puerto Bell-
ze.—-Punta Robinson.— Luz esta
blecida.— No t i ce l o  Mariners nú
mero 853. Londres, 1929.
Núm. 920.— Situación.—  Latitud: 

17o 21’ 57” N.—  Longitud: 88° 11» 
36” W. (aproximada).

Detalles.— Ha sido establecida en 
Punta Robinson, sobre una torre de 
esqueleto pintada de blanco, una 
luz blanca de ocultaciones con cíni
co segundos de período, así:

Luz, 3,8 segundos; obscuridad, 1,2 
segundos.

Elevación sobre el nivel deí mar,
12,8 metros.

Alcance, siete millas.
(Aviso número 920, 3 de Julio" de 

1929.)
List oí Lights, Part. IX, 1928; hú

mero 2.139-5.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 522, 959, 1.204 y 1.219.
MAR DE LAS ANTILLAS. VENE

ZUELA. COSTA N.— Golfo do Ve
nezuela.—  Lago li&aracaibo (pro
ximidades).— Isla Zapara.*—-Infor
mación sobre la .luz. —  Notic-e to 
Mariners núm. 1.9091 .Wáshing
ton, 1929.
Número 921.—Aviso anterior núme^ 

ro 360, de 1929 (véase).
Detalles.—La luz recientemente es

tablecida en la Isla Zapara no es vigi
lada y exhibe luz de destello "blanco 
con catorce segundos de período, así: 

Luz, tres segundos; obscuridad, once 
segundos.

Dicha luz sé exhibe desdé una torre 
en esqueleto, de color rojo.

Elevación sobre él nivel del mar, 
41,1 metros.

Alcance, 17 millas.
(Aviso número 921, d de Jníi'é do 

1929.)
Garfa del .Almirantazgo inglés. Hú

mero. 1.966.
Carta, nñm. 5®.

ATLANTICO. SUBL S R A »L . OQSTA
, $L— Puesto 0^rnoQlm.~ Boya lis 

miñosa restablecida.— Nolice to
... Mariners núm.. 1.&5L Wás$&h3$f- 

ton, . .
" Número 922.—Aviso

m 8ii» «te i

Situación.—Latitud: 2o 50* S.—Loií-*' 
gitud: 40° 52* W (apiroximavla).

Detalles.—La boya luminosa dé la? 
entrada de Puerto Camocim ha sidqj 
restablecida.

(Aviso número 922, 3 de Julio di 
1929.) i

Carta del Almirantazgo inglés# hú
mero 528.

Carta, núm. 585.
ATLANTICO SUR. BRASIL. COSTA 

NE.— Río Grande do Norte-— Mocá 
Baíxinha.— Luz esiaaSecídk,— No* 
tice to Mariners número 1.152* 
Wáshington, 1929.
Número 923. —  Situación de Rocá 

Baixiuha.—Latitud: 5o 44’ 45” S. —* 
Longitud: 35° 12’ W (aproximada).

Detalles.—Ha sido establecida en la 
Roca Baixinha una luz de relámpago 
rojo, con tres segundos de períoúpy 
así: •

Luz, 0,3 segundos; obscuridad, 2,7 
segundos.

(Aviso número 923, 3 de Julio dé 
1929.) r 1

Cartas del Almirantazgo inglés, nú< 
meros 889 y 528.

Carta, núm. 38.
ATLANTICO SUR. BRASIL. COSTA 

WE.—  Puerto Victoria. —  Bajo 
Grande.— Luz de la boya lumino
sa apagada.-—No ti ce lo Mariners, 
núm. 1.853. Wáshingíon» 1929. 
Número 9!24.—Aviso anterior núme-. 

ro 1.502, de 1928 (véase). : •
Situación.—Latitud: 20° 18’ 30” N. 

Longitud: 40° 15’ W (aproximada). < 
Detalles.—La Juz.de la boya lumi

nosa que marca la parte E. del bajó 
Grande está temporalmente apagaam 

Se dará nuevo aviso cuando vuelva 
a exhibirse,

(Aviso número 924 .3 dé Juli# dé 
1929.) . * . ; ' •

Carta» del Almirantazgo inglés; 
mero 3.108. . J r

Carta, núm. 110.
RIO DE LA PLATA. ARGENTINA  

COSTA E.— Canal general de a#  
ceso al puerto de Buenos Aires.-<3 
Boya luminosa suprimida.—  Avi

esos a los Navegantes núrrí. 62̂  
Buenos Aires, 1929.
Númem 925.—Avi^o anterior núme

ro' 381, de 1929 (véase).
Situación.-^TCatitud: 34° .38’ 35” S. 

Longitud: 58° 6’ 25” W (aproximada). ' 
Detalles. — Habiéndose extraído el 

casco del buqué “ Oscar” , naufragado* 
a! Sur de la boya luminosa que exhi
be luz fija, roja, del Kilómetro 25, ha 
sido suprimida la boya luminosa cué 
exhibía luz de destellos verdes, que ló 
balizaba. - y

(Aviso número 925, 3 dé Julio d<i 
1929.)

Cartas de! Almlftntazgó inglés, nú
meros 1.749 y 2.544.

Carta, núm. 70.
ATLANTIC® '9 II R. ARftEftTm£«

COCTA E.— j 9 m  Jor-ge. —*

aviso antof^oí*.—•AviKoa a los "Na-: 
ve erantes núm. 641 Buenos Aires.

Núm. Aviso ®rú-mk?r .¿¿úme-'
ro 179. de If^9 

Detalles. ~~ J 1 t v  ' ' lumi
noso ® u f v f í -rd ^
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¿por, será establecido cara constituir, 
¡|ina enfilación de acceso a la “ Caleta 
[O livares” .
j (Aviso súm. 926, 3 de Julio de 
;tí 929.)
f  Carta del Almirantazgo inglés, nú-, 
í mero 1.284.
; Carta, nüm. 40.
PA R  DE LA CHINA ORIENTAL* 

CHINA, C O S T A  E.~Yangtz©
Kiang (proxim idades). —  fisla

\ Steep----- Cambio temporal en la
luz.— Notice to Mariuers número 
837. Londres, 192ÍL.
Núm. 927.—(Situación. —-Latitud: 

$0° 13’ N .—  Longitud: 1220 35’ E. 
¡(aprox.).

Detalles.— La luz de relámpago 
¡blanco de isla Steep ha sido reempla- 

4¿fa,da temporalmente por dos luces de 
Relámpago blanco con 3 segundos M  
i período, así:
j Luz, 0,3 segundos; oscuridad, 2,7 
; .segundos.
| Se exhiben desde el balcón del fa-* 
||ó, una de ellas en la parte Norte 

la otra en Ir, parte Sur,
| Alcance de las misma: 10 millas.
\ Se dará nuevo aviso al "volverse a 
[exhibir la luz permanente.

. (Aviso núm. 927, 3 de Julio de 
1929.)

i L is t ó f Ligihts, Part. .VI, de 1927, 
jíiúm. 1.682.
j Cartas del Almirantazgo inglés,
: húms. 1.124, 1.199, 2,412, 1262,
2.347, 1.247, 1.263 y 2.459. 

jWAR MEDITERRANEO. ESPAÑA. 
COSTA SUR.— Tarifa (proximida
des).— Almadraba “Lances de Ta
rifa”.— Levantamiento de la mis
ma.— Ayudantía de Marina de J a 
rifa , 3 de Julio de 1929.
Núm. 928.— Avisos anteriores, nú

meros 812 de 1928 y 264 de 1929 
/(véase).

Situación.— Latitud: 36° 0* 50* N. 
Longitud: 5o 37’ 15” W. (áprox.).

Detalles.-—El 2 de Julio quedó le
vado todo el arte y limpio el fondo 
rdé anclas, incluso las seis que ha-- 
Man quedado, y de que se dio nofci- 
ó|as en el aviso núm. 812 de 1928, 
que se bita y  demás efectos.

(Aviso núm. 928, 3 de Julio de 
[1929.)

Cartas, núms. 105-A, 609 y 115-A. 
i (San Fernando, 3 de Julio de 1929. 
$8} Director, León Herrero.

GRUPO 27

DEL mm, 829 AL 858

ÍCATTEGAT. SUND Y RELLS. SUE- 
OIA. COSTA W — Bugten (proxi
midades).—  Naufragio.—  Notice
la  Mariners núm, 9QL Londres, 
1929s

/ Núm. 929.— -Situación de Tylo.— La- 
Jilud: 56° 37’ N.—Longitud: 12’ 47’ E 
(aproximada).

Detalles.— A 3,6 millas y al 131* de 
luz Tylo, cuya situación se indica, 

existe el casco de una draga que nau
fragó, que ofrece peligro a la navega
ción.

(Aviso núnx 929, 10 de Julio 1929.) 
Cartas dei Almirantazgo Inglés, nú* 

roeros 3.671 y 2.114.

Carta número 821.
B, H. I., carias números 53-S y 67-S. 

MAR DEL NORTE. ALEMANIA. 
COSTA NW .™  Río Wesser (pro
ximidades) jRoi&rd Sand— Cam. 
folo en la posición de una boya 
y otra luminosa.^Notice to Ma
riners núm. 903, Londres, 1929* 
Núm. 930. —  Situación de Rotor 

Sand.--Latitud: 53° 55' N.— Longitud; 
7o 59’ E (aproximada).

Detalles:
Boya  ̂luminosa.— Pintada: de rojo 

que exhibe luz blanca de ocultaciones, 
ha sido trasladada a 0,7£> millas al 
NW. de la anterior posición, a una 
distancia de cinco millas y  al Sí3° de 
la luz de Roter Sand.

Boya.— Pintada de rojo, ha Sido 
trasladada á 4,5 cables al NW. de la 
anterior posición a una distancia de 
3,4 millas y  al 313° de la luz de Roter 
Sand.

(Avisó núm. 930,10 de Julio 1929.) 
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú' 

meros 3.346 y 1,875 (ai).
Carta húm. 782.
B. H. I.. Cartas númierós 46-G, Í63-G, 

6Í-G y 49-G.
MAR DEL NORTE. BELGICA.'. COS

TA W . i—  Sarco-faro North Hl lí
der.— Señal de niebla estableci
da.-— Notice to Mariners húmero 
881? Londres, 1929.
Núm. 931.— Situación.— Latitud 7 51° 

38’ N.— Longitud: 2o 34* E (aproxi
mada).

Detalles.— Con objetó de expcrimen- 
tar el alcance de un nautófono, se ha 
establecido uno en el barco-faro North 
Hinder, con el cual se hará señales 
de niebla, cuyas caracterjüsticais fcerán 
las mismas qfúe las de las señales sub
marinas.

La* señal dé niebla por él nautófono 
sé dará dentro dé lo posible en él in
tervalo dé silencio de la señal por si
rena:.

(Avisó núm. 931, TO dé Julio 1929.) 
List o f Lights, Part TI. de 1929, hú

mero 52.
Cuaderno dé Faros dé 1926, núme

ro 2.018 y suplemento húmero 2.018 
y Suplemento número 2.

Car tas del Almirantazgo Ingles', nú
meros 1.406 y 2.182A.

Cartas números 902 y 219-A.
B. T-T. T., carta: húméro 227-TI.

MAR DEL NORTE. RELOICA. CCIS- 
JTA W.— Rarco-faro “North Hln- 
der”.-— Restablecido ©o estación. 
Notice to Marihéré Húmero 882. 
Londres, 1929.
Núm. 932.— Avisó anterior hómé* 

íó  786, dé 1929 (véaée).
titilación’.— Latiitud í W  W  N.—  : 

Longitud : 2o W  E  (aipr<hdmada7¿ 
Detalles.— Ha sido nuevamente FéS- 

tablee! do en 'su lugar ó! barco faro 
Kart Hinder, con las caractérístícáé 
anteriores.

La boya luminosa y  dé silbato? qué 
fuá establecida: tempórainléhfé én sus
titución del barco faro, ha "sido'supri
mida.

(Avisó núm'. 932, 10 de Julio 1929.) 
List of Lights, Part II, dé 1929, hú

mero 52.
Cuaderno dé Faros dé 1928, ffflMé- 

To 2.018 y  Suplemento híúhíenb 2.
Oártass'del AlmlWntn^go ThgTús, nú

meros 1.406 y 218-2A.

Carta número 219-A'.
B. fí. L, carta número 227-H.

MAR DEL NORTE. INGLATERRA,
COSTA SE.— The Downs. West
•Goodwin.— Próxima traslación de 
la boya luminosa.— Trinit.y Hou- 

• se Notice to Mariners núm. 33a 
Londres1, 1929.
Núm. 933.— Situación.-—Latitud * 51 ° 

15’ N.— Longitud: I o 28' E (aproxi
mada).

Detall es.—Aproximadamente en '23 
de Julio de 192b, la boya luminosa, 
de “ West Goodwin (cónica, pintada de 
negro y  que exhibe luz de tres relám
pagos rojos con diez segundos de pe
ríodo) será trasladada 4,5 cables mar- 
cando la extensión del bajó de Good- 
win Sand al W .

Se dará nuevo avisó cuando se efec
túe el traslado.

(Aiso núm. 933, 10 de Julio 4929.) 
Cartas del Almirantazgo Ingles, nú

meros 1.828, 1895, 1431 y 1406 
Carta número 219-A.

MAR DEL NORTE» INGLATERRA, 
'COSTA 1.— Radas do Yarmouth 
y Lowestoft.— Hoim Sand.—-Oanriw 
bio en el balizamleinto.— ¡Trinity 
House Notice to Mariners núme: 
ro 34. Londres, 1929.
Núm. 934. —  Situación.— Latitud: 

52® 30y N.— Longitud: 1° 45’ E (apro-: 
ximada).

Detalles.— P o r haberse extendidó 
hacia el W. el banco de arena “ Hdlm"' 
han sido efectuados los siguientes cam
bios en el balizamiento:

1.a La boya luminosa North Holm' 
(pintada a bandas verticales blancas y  
rojas que e x h i b e  luz de relámpago 
blanco cada un segundo) ha sido tras-? 
ladada 55 metros al W., quedando ei$ 
9,8 metros dé agua en la siguiente 
marcación.

Iglesia Corton al 237°.
2.a La boya “ Nort West Holmni 

(pintada de rojo y  blanco á cu adros) 
ha sido trasladada 55 metros Si W& 
quedando en 11,6 metros de agua en; 
la siguiente marcación.:

Iglesia Corton ai 286°.
3.a La boya “ Holm End” (¡pintada lí 

bandas verticales blancas y .rejas) h i 
sido trasladada 118 metros al W.» que* 
dando en 12,5 metros de agua, [en la 
siguiente marcación.

Faro de Lowestofh 'al 211®.
4.a La boya l“West Holmw (piulada! 

a cuadros blancos y rojos) ha s i d 
trasladada 110 metros al W ., quedan^ 
do en 11,9 metros de agua» étí la - sk  
guíente marcación.’

Faro ele Lowestoft ál 243*.
(Aviso número 934, 10 dé Jiílio 

1929.)
B. II. I. Carta del Almirántazgó 

gíés, número 1.543.
MAR DEL NORTE. INGLATERRA^ 

COSTA E.— Río TámGsfs*— Santá 
Katherlne (Dársena) .— Informa
ción sobre entrada a la m lsm a.^  
Notice tó Mariners nümelro M h  
Londres, 1929.
Núm. 935____SU a ación. •— Latitud|:

S I1* 39 N.—Longitud: 0® & ' W  (aproxl-i 
mada),

'©¿talles.— Estando en reparación d«S 
p u e r t a s  de las esclusas, la dárseoS 
quedará diariamente Ciliada al tfáffleS
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Pésde que. empieza a ¡crecer la ¡marea 
úfiastá 10 minutos antes de pleamar» 
;& r  un perlado de varios mme&¿
(r ;Be dará aviso cuando ceses estas 
Úftndieiones. ; , : r {,

(Aviso número -935, 19 ¡de Julia de 
l®29.) “

", B. H. L Cartas del Almirantazgo In- 
,¡|Iés, números 3.337 y 2.484,

Carta, número 696.
&AÜAL DE LA MANCHA. ¡INGLATE

RRA. COSTA S.— Plymouth (pro-
■ ^smS dad es).■—Prácticas de tiro.—* 
?' pólice to Marinera núnieio 898*
■ Londres, 1929.
¡ |íúm. 936 .—Detalles;

..■¿Situación de Punta Penie©.—Láli- 
Jfoid; 60° l^f N.—Longitud; #  í l ’ 
'pqjroximada).

ú| Situación de Punta Eeny.—Latitud;
f O° 19 N.—Longitud: 4o T  W v(apro^ 
. Jmada)¿
te iDesjde 2¡2 de Julio de 1929 £ 27 de 
folió inclusive se efectuarán ejerci- 
($ioe de tiro sobre blancos, por fuera 
pe las citadas puntas» y del 29 de Ju»; 
fio de 1929 a 2 de Agosto inclusiye; 
gpbre un barco como blanco.

La dirección dei tiro será hacia el 
¡¡nar, y el área peligrosa será un radio 
fe  8,5 millas desde las puntas citadas.
‘: (Avisó número 936, 19 de Julio de 
p 29.) I
*?teB. íl. I., Cartas del Almirantazgo íii-
f tés, números 1.267, 2(629, 442, £.675a* 

675b y 1,598. 
i Carta, número* 229. 
gflAR MEDITERRANEO. FRANCIA.

COSTA SUR.— Rada de Tolón *
Boya luminosa reemplazada tem
poralmente por otra no fumino* 
fa .—Avis aux Navigaieurs nüme- 
¡|.Q. 1,947. París, 1929*

É "Túm. 937*—Detalles.— * Temporal-: 
f e  deja de ser luminosa la -boya 
tada de rojo fondeada a 559 me- 
í y aí 813° de la luz Sur dei ¡gran: 
múíL: ^ |

lífeieró g37, 10 id  MIM  de

Jp ^ rta s  del Almirantazgo Ingles, iiú«* 
fitóros 151 y 2.608. 
v/Gaiit, número 891.

. -íB. H. I, Carta, numeró 5.$93~F. 
BOLFO DE SUEZ. AFRICA. COSTA 
* BE.*—Bahía de Suez.—-Roca MmN * 

port— Cambio an ai período tíe 
la señal da a feb la .« ló tice  tó  
'iMariaarl n ta í, 873á Londres?* 
1929b

Múm. .998-rf—«Situación fe l ífom—TJa-» 
Ukiá; 29° 53* H.—LmgiMd;; m> W  E 
fe^óximáda).
,3>eteHesw—fia- sido cambiado él pe- 

(iodo de la  setal da niebla m r  mm* 
feiaa del faro de Pmca ífe\wori de 13 
ISgundog á 10 ‘segundos.

.(Avisó número 938, 10 de julio feÍÍ92-Q)
"Mst úf Ljgbls, Part. T, 1929. afi- 

ftyeró 2.194,
Cartas del Almirantazgo Inglés, nü- 

maros 734 y 757.
, Carta, número 56-6-A. 
A T L A N T I C O  TORTE. ESTA

DOS UNIDOS; COSTA ¡ESTE. *■* 
Massachusetis,— Puerto do Bos
ton (proximidades).™ Faro The 

; Narro ws.—F^ya luminosa con 
campana temporalmente estable*

pida—*Notioe to M ariners núme
ro. 1.956. .Washington, 1929¿
INuní, 939.—iBiituaeión. —- Latitud ¡ 

:42o 19’ £0” N .—-Longitud: 70° 5 5 ’ 
10” W. (aprox.).

Petalles.—Eiu 7 de Junio de 1929 
:el faro ‘̂ The Narrows”, fué destrui
do por un incendio, habiendo sido 
establecida temporalmente una boya 
luminosa con campana a 92 metros 
y al 190° de la torre7 vieja en 8,2 
metros do fondo.

La boya está pintada de tojo 
con una N en negro y exhibe luz de 
relámpago rojo con 8 segundos fe  
período, así:

Luz, 0,3 segundos; oseuridad, 2,7 
■Segundos.

(Aviso núm. 939, 10 de Julio  fe  
1929.)

List óf Ligihts, Part, IX, dé 19*28, 
núm. 145.

Cartas del Almirantazgo inglés, 
iiúms. 1.227 y 1.516.

Cartas, núms. 588 y 329-A. 
I T L á i T l O O  NORTE. ESTA

DOS UNIDOS, COSTA ESTE. —* 
New-York (Bahía Inferior).— Fa- 
|*.p éñ W est Bank.— Naufragio 
marcado por boya lum inosa. 
lo t ic e  to M arinera núm 1.96£á 
^ ásh m g tó i) , i  929. 
f c  940,—Detalles.—Ha sido es« 

tahkcM a en 9,1 m etros fe agua a 
í&,2 metros jal W. fiel lugar donde 
f e  encuentra el casco del gánguil 
-Moráis núm. 92”, una baliza pintar- 
f e  de rojo que exhibe luz ro ja dé 
Ocultaciones m n 1.0 segundos da pe-* 
río do, así :

Luz, 5 segundos; oscurifed, 5 'se
gundos.

Elevación sofbxi el nivel del marT 
4 me tr os, .

Él casco* de refereñeiá 'está NS. con 
fo n fe  de 6,5 metros y en las marcan 
ciones siiguiente j¡

Farn de Isla Ghfef, al 26°,5.
Luz áel Bajo; Oíd D rcitari, ál 

£370,fjí.
Baliza Elm Trfe, ál 239^
(Aviso númi, 94Q, 40 fe  fu tió  de 

1929.)
Cártá fe j Almirantazgo inglés, nú- 

meró 3.204.
Carta, núm. 587.

I T L i l i f t  1 0 #  NORTE. ESTA
DOS UNIDOS. COSTA ESTE.*-- 
Florida.—*Luz f e  río St. fe lm s£
Cambio en la earaeterfatica__
tice to Marmers? búe^  ^.971? JYé" 
shington, 1929.
Núm*. 941,—Aviso an terio r núme

ro  252, de 1929 fvéaaa).
.Situación.—Latitud: 30° Mr 36n N. 

Longitud: 81° 25’ 31” W. (aprox.).
Detalles.—La earáctcrístiea de iá 

luz de río St. Johü.s ha sido cambiada 
como se fetallaitó mí el aviso an te
rior.

A viso núm. 944, 10 de Julio le

List of Ligtits, Part. IX, l l tS ,  nú
mero Í.H9.

¡Carta del Almirantazgo inglés, nú
mero 853.

Carta’ núrn. 337-A. 
A T L A N T I O O  R0 RTE. ESTA

DOS UNIDOS. COSTA ESTE. *-* 
Fiorlcfa.— Oábo üañuwrfif.—  8L  
tuaefón de un naufragio.*—Notl-

cé to M ariners núm, 1.973, Wá< 
síhington, 1929,
Núm. 942. — Detalles.—La .sitúa, 

;ción del casco del buque náufrago; 
“Mohican” ha sido» determinada por; 
triangulación, y se rnouentra a 1,690 
metros al Norte de la posición indi-: 
cada en las cartas, en 

Latitud: 28° 23’ 49” N.—Longitud: 
80° 32’ 7” W.

A 69 metros, aproximadamente, al ’ 
Sur del lugar indicado, está fondead®, 
una boya pintada a bandas luuizcau 
tales negras y rojas.

(Aviso núm. 942, 10 de Julio 1$ 
1929.)

.Cartas del Almirantazgo inglés, 
núms. 392, 269 y 761.

Cartas, núms. 113, 539 v 472,,
A T I  A N T  I O O NORTE., ESTA

DOS UNIDOS. COSTA SE.—  Fia- 
trida.—-Arrecifes Florida.—  Luz
establecida y boya luminosa su 
primada -Notice to. M ariners nú
mero 1.974¿ W áshington, 192% 
Núm. 943.—Aviso 'anterior núme

ro 325, de 1929 (véase).
¡Situación.—■ Latitud: 24° 56’ N.— 

Longitud: 80° 33’ W. (aprox.), 
Detalles:
Luz establecida.—La luz núm. 24 

.de los bajos Hen y Chickens de re-: 
lámtpago rojo cada 8 segundos, -,cuya^ 
características se detallaban en él 
aviso anterior, fué inaugurada en M  
de Mayó fe 1929.

Boya rtantoosa.-—U t boyá lumdüio^ 
Sá nüm. £4 de los mismos bajos fu l 
suprimida.

(Avisó núm. 943, 10 dé '44 
1929.) ^

Cartas fe ! Almirantazgo wgl-éé, 
núms. 1.09*8, 1.097, 650 y 217.

Carias, núms. 98, 539 y 113. 
ATLANTICO NORTE. CUBA. COb* 

TA N.— Puerto de la R a b a n a ^  
Informaclóii sobre una luz.—N®.» 
Mee to M ariners núm ero 1¿976? 
W áslfegtpn» 1929.
Número 944.—-Situación del edifició 

del Capitolio:
Latitud: ̂ 23? 8’ 30” N.—Longitud: 

82? 21* 80 W (áproxtoáda).
Detalles.—Según Informes del vapor 

honduréñó “Amapola”, en la noché 
fe i £7 f e  Mayo, estando a 25 milloJ 
de 1M Habana, vió una potente luz fe  
áesteüo blancó, así ;

Luz, tres segundo,«¡I Obscuridad, 4» 
segundos; localizada, ál parecér, en *6 
m is alto del nuevo Capitolio de L f 
Habana, observando que el rayo (Ib 
luz subía y bajaba áíternativamente, 

La t e  m  aplagó á las tnes topas. 
Debe nó ooníundinsé ésta lu* con lé 

del Castillo del Morro.
(Aviso número 944, 10 de Julio 

1929.)
Carta del Almirantazgo inglés, nú-- 

mero 414.
Carta, núm. 2d8-B.

RIAR DE LAS ANTILLAS.
ZUELA. COSTA II^ D o ffo  de Vé4 
nezuela.—B abia Laa W ed im M  
Lux ©upríinfda.— Notice to Mmá* 
ném itám. 1.977. W ásbington#

* 1929,
•Número 945.—Situación. — Latitudí 

U* 42’ 18"” N.— Longitud: 70* 13’ 22* 
W  (aproximada).

Detalle». — Según informes del vífa 
por americano “Hoxbar”, la luz tljt
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blanca cuya elevación s-obre el nivel 
del mar es de 30,5 metros y de cinco 
jnillas de alcance, que se exhibía en 
el escarpado que domina la bahía en 
Ja situación que se indica, 110 existe.

(Aviso número 945, 10 de Julio de 
i  929.)

L ist of Lights, Part. IX, 1928; nú
mero 2.281.

Carta del Almirantazgo inglés, nú
mero 1.966

Carta, núm. 58.
ATLANTICO  SUR. BRASIL. COSTA  

E.— Pernam buco (prox im idades) 
Banco  Ifcuba— Boya luminosa res
tablecida.— Notice lo  M ariners 
núi: . 1.978. W ásiiiag ían , 1929. 
Número 946.— Aviso anterior núme

ro' 81 \ de 1929 ^véase).
Situación.— Latitud: 8* 5* 40” S. — 

Longitud: 34° 50’ 45” W  (aproxima- 
ida)/

Drtalles.— La boya luminosa pinta
da de negro que marca el banco Ituba 
ha sido restablecida en su anterior pO| 
sic-ión, y so ha suprimido la boya cie
ga que se estableció temporalmente.

(Aviso número 946, 10 de Julio de 
1929.)

Cartas; números 173 v  58. 
ATLANTICO SUR. BRASIL. COSTA  

E.— Río Paq&friba do Su!,— Barra  
de Sao Joao.— Luz restablecida.—
N otice to M arin é is  niini; 1..979, 
W ásh ington , 1929.
Número 947.— Aviso anterior núme

ro  818, de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 21 ° 38’ S. —  

Longitud: 41° 3' W  (aproximada).
Detalles.— La luz de la barra de Sao 

Joao ha vuelto a exhibirse.
(Aviso número 947, 10 de Julio de 

1929.)
"L ist of Lights, Part. X II, 1927; nú

mero 113.
Carta del Almirantazgo inglés, nú

mero 3.106.
Caria, núm. 110.

ATLANTICO  SUR. BRASIL. COSTA  
E.— Banco St. Thomas.— Luz de 
una boya luminosa restablecida. 
Notice to M ariners núm. 1.980. 
W ásh ington , 1929.
Número 948.— Aviso anterior nú me

zo 1.369, de 1928 (véase).
Situación.— Latitud: 22° 4’ S.— Lon

gitud: 40° 50’ W  (aproximada).
; Detalles.— La luz de la boya lum i
nosa del banco St. Thomé lia vuelto 
X exhibirse.

(Aviso número 948, 10 de Julio de 
.1929.)

Carta del Almirantazgo inglés, nú
mero 3.108.

Caria, núm. 110.
PACIFICO NORTE. COLOMBIA.

COSTA W — Rio B u e n a v e n tu ra -  
Información sobre naufragio____
Notice to M arinéis núm* 1.982. 
W ásh ington , 1929.
Número 949.— Aviso anterior núme- 

bo 699, de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 3* 52* 30” N.—  

Longitud: 77* 6’ 0 ” W  (aproximada) 
Detalles.— Según informes del vapor 

•Santa Cecilia” , el lugar donde nau-

5ragú el “ T riton ia” en el puerlo de 
bienaventura, en 24 de Mayo de 1-929, 
k> estaba marcado por i as* hoyas que 
i© del aliaban en el aviso anterior y sí 
ion linternas de mano de luz fija roja 
«clocadas en los extremos N. y S. del 
lugar donde se encuentra dicho buque. 

Las luces eran poco claras.

(Aviso núm. 949, 10 de Julio dé 
1929.)

Carta dél Almirantazgo Inglés nú
mero 2319.
MAR DE ARABIA. INDIA, COSTA

W .— Puerto de Bom oay,— Dofphm  
Rock.— Cambio en ¿a ca ra c te r ís 
tica de la luz.— Notice to M ari
nees numero 893. Londres. 1929.
Núm . 250 bi-tuación.—  Latitud:

18° 55 N.— Longitud: 72° 50’ E (apro
ximada).

Detalles.— Ha sido cambiada la ca
racterística de dichá luz', de luz fija 
con sectores blanco y  verde, a luz de 
ocultaciones con sectores blajacq y 
verde con 4 segundos de período, así: 

Luz, 2 segundos; obscuridad, 2 se
gundos.

El alcance ha sido aumentado a 
7 millas.

La  luz no es vigilada.
(Aviso núm. 950, 10 de Julio de 

1929.) . /' V.
List o f Lights, Part. Y I, de 1927* 

núm. 389.
Cartas del Alm irantazgo Inglés inú- 

meros 655, 2671 y 737.
Carta núm. 55.

GRAN ARCHIPIELAGO DE ASIA. 
SUMATRA. COSTA N,~~ Estrecho 
do Rhío.— Pulo Lobam Kechif.— » 
Luz establecida.— Notice lo IViari- 
ners núm. S8u. Londres,  19214. 
Núm. 951— Situación.— Latitud: 0o 

58’ 56” N.— Longitud: 104° 13* 40” E 
(aproximada).

Detalles.— Ha sido establecida una 
luz de ocultaciones con sectores blan
co, rojo y  verde con seis segundos de 
período, as í:

Luz, 4 segundos; obscuridad, 2 se
gundos.

Sector blamco, del 305° por el N. 
al 51° (106°).

Sector verde, del 51° al 92° (4I o).: 
Sector blanco, del 92° al 98° (6o). 
Sector rojo, del 98° al 146° (48°). 
Sector blanco, del 146° al 172° (26°). 
Sobre una estructura en armazón 

de hierro, pintada de negro.
Elevación sobre el n ivel del mar : 

11,9 metros.
Alcance: 9 millas.
(Aviso núm. 951, 10 de Julio de 

1929.)
•List o í Lights, Part. V I, de 1927, 

núm. 1036.5.
Cartas del Almirantazgo Ifeiglés nú

meros 2413, 27.57 y 1355.
GOLFO DE VIZCAYA. ESPAÑA. 

COSTA N.— Puerto m Bilbao—  
Próxim a supresión ue al luz del 
diqu¿ y boya luminosa y estable
cimiento de otra boya luminosa. 
Servicio Central tíc Señales Ma
rítim as. Madrid, 4 de TuJio de 
1929.
Núm. 962.— Detalles.— Con objeto 

de poder continuar los trabajos de 
construcción del dique rompeolas del 
Abra en el puerto de Bilbao, en 20 
de Julio de 1929, se procederá a> su
prim ir la torre y la t e  situarla actual
mente en el extremo del mencionado 
dique, como así mismo la hoya lumi
nosa que señala la extremidad de lo. 
es(ollera del citado rompeolas.

En su3tiluci0iv.de ambas luces, en la 
misma fecha envpozárá a fúncionar 
moa boya luminosa', que se colocará

junto a la boya actual con las oiguicip 
tes características.

Estructura.— Boya cilindrica pinta
da de negro, y  sobre ella un cas lili ate 
metálico. (

Característica de la luz.— Luz de. 
relámpagos blancos cada tres segun-

a s i :. . . . .
Luz, 0,5 segundos-; observaciones». 

2,5 segundos. ,■
Elevación sobre el n ivel del mar, 

8,40 metros.
Alcance, 15 millas.
(Aviso núm.. 952, 10 de Julio 1929.) 
L ist o f Lights, Part. IV , de 1927, 

número 622 v  suplemento número 2 
de 1929.

Cuaderno de Far'os de 1926, nume* 
ros 2.735 y 2.736 y  sullémento nú me
ro 1 de 1928.

Carta del Almirantazgo Ingés, nú
mero 74.

B H T fV‘H n núm. 193-A. E, 
mm MEDITERRANEO. ESPAÑA*. 

COSTA E.— Faro  do Peú íncola.— * 
Aumento en el alcance luminoso^ 
Ayudantía de Marina de Vinaroz,*
0 de Julio de 1929.
Núm, 953.—-Avisos anteriores núme

ros 733 y  879 de 1929 (véanse).
S i tu a e i ón.— La t i tu d : 40° 2V  31” p .  

Longitud: 0o 24’ 38” É (aproximada)* 
Detalles.— Habiendo sido cambiado 

en 15 de Junio de 1929 e sistemo dd 
alumbrado del faro do Peni so oí a poB 
flúfo eléctrico en vez de vanor de pe* 
T.róleo, el alcance luminoso ha aumen
tado algo sin variar las demás carac- - 
t, 01"* T í*' t i c n

(Aviso núm. 953. 10 do Julio 1929.) 
Lis! o f Lights, Part. V , 1929, núm»* 

rb 99.
Cuaderno de Faros de 1026, núme

ro 3.184. ,  ■ ....
Caria del Alm irantazgo Tnges, nú

meros 1.326.y  1.187. ,
B H. L, Carlas números 83/-K>

296Á-F. 69B-E v  119A E.
ATLANTICO  NORTE. ISLAS  CANA

RIAS (E spañ a ).— Gran Canaria.^ 
Puerto de la Luz.— Información; 
sobre nuevo balizamiento. —  Co
mandancia de M arina de Las Pa l
mas, 1 °  de Julio de 1929. ^
Núm, 954.— Detalles. —  Con motivo 

de las obras de ampliación del Puerto* 
de la Luz se h a n  establecido las ste 
gu i entes luces: . . .

a) En el vértice BE. de la expía*- 
nada construida s oh  r e la costa, al 
E. del arranque del dique actual» y de 
donde arrancará el nuevo dique eh 
proyecto», a 532 metros de tierra y á 
350 metros del actual dique, en un 
poste de madera y a 2 50 metros sobre 
el nivel del mar, una luz flja verde por 
incandescencia eléctrica.

b) A l W . de a) y a donde llegan las, 
obras en construcción de dicha expiad 
nada (muelle transversal) que unirá 
ambos diques» en la cola de la grúa! 
Titán, una luz fija blan ca  alimentada 
a petróleo.

La luz a) será sustituida pomuna; 
boya luminosa'de petróleo que exhibí-: 
rá l uz  fija verde; ai empezar los obras 
del nuevo dique, esta boya se -fondea
rá-siempre a 60 me i ros del lugar adon
de lleguen los irobajos. . •

Próximamente se acompañará, utf- 
croan i.s detallado de estos ■ extremo*-
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(Aviso número 95.4, 10 de Julio de 
1929.)
. Cuaderno de Faros de 1926, núme
ros 4.039-A y 4.039B.

Garla del Almirantazgo Inglés., nü- 
Inero 578.

Carla, número 770.
¡MAR M EDITERRANEO. ISLA  CA

BRERA (E spaña) .— Faeo Isla  Ca
brera.— Inauguración de la luz 
'definitiva.— Servicio C n itra l de 
Señales M arítim as. Madrid, 10 de 
Julio de 1929.
Núm. 955.— Anular avisos anterio

res números 1,037 y 1.211 de 1 9 2 8  
(véanse).

Situación.— Latitud: 39° 7  40” i\.—  
Lon g i tu d : 2° 55’ i 6 ” E ( apr ox i m ad a ).

Detalles.— Desde la noche del 6 de 
Ju 11 o de 1929 iuce óeíin ií ivamenie la 
luz del faro de Isla Cabrera con la 
apariencia siguiente:

Relámpago, 0,38 segundos; oculta- 
eu'm. 1.62 segundos; relámpago-, 0,38 . 
.segundos; ocultación, 1,62 segundos; 
relámpago, 0,38 segundos; ocultación, 
5,6? segundos.

Duración total de! período: 10 se- 
.gundos.

Alcánce luminoso): 32 millas.
■ Debe observarse.que o! carácter dis
tintivo de ,1a luz está .en la agrupación 
de tos relámpagos y no en el tiempo “ 
exacto .de la duración de la fase, que 
podrá variar ligeramente de un modo 
accidental.

(Aviso número 9-55. 10 de Julio de 
1929.)

Cuaderno de Faros de 1926, número 
€.129, y  suplemento número 2.

Cartas, número 5\~E. 90O-E, 69b~E, 
131a-E v  1 58a E.

A T LA N T IC O  NORTE. ESPAÑA.—  
COSTA S W  —  Cortil (p rox im ida 
des) .— In form ación  sobre a lm a
draba.— Ayudantía de M arina de 
Comí. 4 de Julio de 1929 
•Núm. 956.— Aviso anterior número 

€87 dé 1929 (véase).
Situaciones»:
Latitud: 36° 9’ 21* N.— Longitud:

5° 55 45” W  (aproximada).
Latitud: 36* 6t 28” N.— Longitud: 

9® 50* 53” W  (aproximada).
^Detalles.— En 28 de Junio sé ér$pé- 

io  a levantar ías artes de jas almadra
bas denominadas “ Ensenada de Bar- 
bate” y  “ Zahara” , y  en 3 de Julio, á 
calar nuevamente para la temporada 
de pesca de retorno.

(Aviso número 956, 10 de Julio de 
1929.)

B. H. I.. O á r t á A  números 633-E. • 
115-D.v '!OSa~E,

ATLANTICO NORTE. ESPAÑA..—i _
COSTA S W .-A  ConII (p rox im H a- ‘ 
d es ).— In form ación  sobra alm a- 

/tiraba.'— Ayudantía de M arina de 
Conil, 26 de Junio do 1929.
Núm. 957.—Aviso anterior número 

% i de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 86* i  A’ 9” N„—  

Longitud: 6° 3’ 5” W  (aproximada).
Detalles.— En 25 do Junio se empe

gó. a levantar el orle do la almadraba, 
denominada “ Torre Atalaya” y  a ea- 

para la temporad de peas de re«- 
torii.o. . .

(Aviso número 957, 10 de Julio de 
1929.)

B. H. I., C a r i a s, números 633-E, 
115-E y i 05-a-E.
SVIAR M EDITERRANEO. ESPAÑA. 

COSTA E.-*-¥¡Ha joyosa  (p rox im i
dades ).— in form ación  sobre a l
madraba.—  Ayudantía do Mcirina 
de/Viiiajoyosa, 5 de Julio de 1929. 
Núm. 958.— Avisos anteriores núme

ros 43 y 160 de 1929 (véanse).
Situación del centro,— Latitud: 38° 

28’ 23” N.— Longitu r: 0° 15’ 5.0” W  
(aproximada).

Detalles.— Ha quedado levantado él 
copo de la almadraba denominada “ Ca
la del Charco” , continuando los tra
bajos para levantamiento de todo el 
arte.

(Aviso número 958, 10 de Julio dé 
1929.)

B. K. I., Cartas, números 833-E. 
118-a-E v 159a-E.
M AR M ED ITERRANEO . E SPA fiA . 

CO STA E.— 1V illa jovosa (p rox im i
d ad es ).— In form ación  sobre al
madraba.—  Ayudantía de M arina 
de V illa joyosa , i .°  de Julio de 
1929.
Núm. 959.— Aviso arterior número 

1.107 de, 1928 (véase),
Situación del centro.— Latitud: 38° 

31’ 0” N. —  Longitud: 0°’ 6 38” W  
(aproximada).

Detalles.-—En 31 rdé Junio de 1929 
se empezó a levar el arfe de la alma
draba denominada “ Beniderm” .

(Aviso número 059, 10 de Julio de 
1929.)

B. H. L. Ga r f as, números S33-E, 
U 8 a-E  y  158 a-E. ; f :

San Fernando, 1 fT de Julio de 1929.— * 
El D iredor, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Centro  rec- 
tivo fecha de hoy, se autoriza a Aña 
Modesta Arrecigor Goenaga, \n ?na 
de Tolosa (Guipúzcoa), para celebrar 
una rifa  con carácter 'particular y  en 
combinación con el sorteo de la L o 
tería Nacional de 11 de Diciembré 
próximo, adjudicándose los siguien
tes prem ios: un pan diario de tres 
kilos durante un año y por una. sota 
ve?., una fanega de alubias encarna
das, 400 kilogramos de carbón “ ga
lleta asturiano” y  dos arrobas de 
aceite para el poseedor del número 
igual al del preny|> mayor de dicho 
sorteo; siete kilogramos de bacalao 
de Escocia para cada una de las dos 
aproximaciones de! premio mayor; 
dos docenas de huevos deí^país para 
cad& una de las d&s aproximaciones 
segundas de dicho prem io; dos boinas 
El Ó seguí, “ exposición” , para las dos 
aproximaciones terceras del criado 
número agraciado, y una docena de 
huevos del país para.cada una de las 
aproximaciones cuarta y 'quinta^ del 
indicado núméro; quedando' tíbligati® 
la I  A M Ha

cienda él impuesto del 25 por 100 
sobre el total, importe de las pape* 
lelas que se emitan, establecido por; 
el artículo 5.° del Decreto-ley de 20 
de Abril de 1875, el del Timbre de{ 
Estado en la forma y cuantía dis
puestas en el artículo 202 del Reíd 
decreto-ley de 11 de Mayo de 1926 
por las papeletas que se expendan 
fuera del territorio  concertado, y a; 
someter los procedimientos de la rifa 
a cuanto previenen las disposiciones 
vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y dem^s que corres
ponda.

Madrid, 28 de Agosto de 1929.— El 
Director general, P. S.. P. Gárate.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con ésta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Se-: 
eretario del Ayuntamiento de Calata
ñazor (Soria ) D. Patric io  Peña Va
ras, el siguiente prorrateo con arre
glo a los cuatro quintos del suelda 
anual de 2.000 pesetas;

E l Ayuntarmen to.de Somo linoS de
ber á abonar mensualmeníe, 4,41 po- 
setas.

El Ayuntam iento de Robledillo titi 
Mohernando, -124,62 pesetas.

E l Ayuntamiento de Calatañazof, 
4,31 pesetas.

Eli Ayuntam iento de Calatañazor 
recaudará de los demás la parte que 
les ha. correspondido y abonará al 
jubilado íntegramente la mensuali
dad concedida.

Madrid, 29 de AgOvSto de 1929.— El 
D irector genera!, P. A., M. Fernández 
y  Jiménez. '

Con esta fecha se ha acordado, en; 
el expediente de jubilación del Se< 
eretario del Ayuntamiento de Pie-' 
dras Albas (Gáceres) D. Ricardo Mi-4 
randa Gil, el siguiente prorrateo corf 
arreglo a los dos quintos del sueldo» 
anual de 4.000 pesetas:

E l Ayuntamiento de Coria abonará 
mensualmente, 42,10 pesetas.

E l Ayuntamiento de Piedras Albos 
abonará mensualmente, 91,24 p a c 
tas.

Esta última Co lo ra c ión  recauda
rá de la anterioi A  parte que lo ha' 
correspondido y jonará al jubilado, 
el im porte íntegro de la mensualidad 
a cine tiene derecho.

Madrid, 29 de Agosto de 1929.— Él 
D irector general, P. A-, M. Fernández 
y Jiménez.

€m  esla fecha se ha acordado, en 
él ti® )iti>i!aciún por im-*
posibilidad fís ica  del Secretario del 
Ayuntamiento de NavalonguiHfa (A v i
la ) D. Pedro García González» el Si
guiente prorrateo con arreglo  a los 
onairó qufntoé $el ifrtBSldo do
3,500 peeefee*
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El Ayuntamiento de N avale jares 
abonará mensualmento 152,47 pese-: 
tas.

El Ayuntamiento de Nava argüí-: 
Ha abonará mensuaímente 80,87 pe
gatas.

El Ayuntamiento de Navalonguilia 
recaudará del anterior la cantidad 
que le ha correspondido y abonará al 
jubilado el importe íntegro de la 
mensualidad a que tiene derecho.

Madr id, 29 de Agosto de 1929.—El 
Director general, P. A., M, Fernández 
y Jiménez.

Instruido el ex ediente especial 
-que determina la Instrucción de 14 
de Marzo de 1899, se cita en cum
plimiento del trámite primero del 
artículo 57 dé dicho texto legal, por 
un plazo de quince días, a los re
presentantes; e interesados en lojs 
beneficios de la Fundación instituí
da en Biar (Alicante), por D, Se
bastián Molina de la Bombarda, a 
fin de que puedan alegar las recia-: 
xnaeiones que estimen pertinentes a 
§us derechos, respecto a la venta en 
pública subasta notarial del molino 
harinero y tierras pertenecientes a 
ástá Fundación, radicantes en tér
mino de Gaudiete (Albacete) para 
lo cual, y durante cuyo plazo, ten
drán de manifie-sto el expediente en 
lá Sección del Hamo de este Minis
terio.

Madrid, 30 de Agosto de 1929.—El 
Director general, P. A., M* Fernán
dez y Jiménez.

Instruido el expedente especial 
que determina la Instrucción de 14 
de Marzo de 1899, se cita m cum
plimiento. del trámite primero ;del 
artículo 57 de dicho texto legal, jy" 
por un plazo de quince días, a los 
representantes e interesados en los 
beneficios de la Fundación 
pifal”, instituida por D. Valentín 
tos Canellas, en N&varcléa fBaroe- 

% fin de que puedan formo-- 
hÉ las reclamaciones que estimen 
pertinentes á sus derechos; respecto 
a % modificación del fiii fundaciu* 
nal solicitada po? el IMfrooUto de' 
fliefia Institución; para te eual, y 
durante buyo -plazo, ten&rún de roa- 
hiflesto el expediente en la Sección 
pea Hamo de este Ministerio.

Madrid, 39 de Agosta áe ^929.“ Ei 
Sfirector general, i\ A., M. i^ernin- 

Jiménez.

M INISTERIO DE TRABAJO Y  
PREVISION

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO GEOGRAFICO Y CATASTRAL 

Autorizada esta Dirección general 
por Real orden de 27 deí actual, 
convoca a concurso para la provi
sión de tres plazas de Ingeniero, de 
entrada, del Guerpo da Ingenieros 
Geógrafos, Jefe de Negociado de ter
cera clase, con sueldo anuai de 6.000 
pesetas, que han, de proveerse con, 
arreglo aí ai* tí culo. 16 del Uteglamen- ; 
to vigente do usté Instituto, una de  ̂
cada uno de fo  ̂turnos: optavo, Doe-. 
toree o Licenciados en Ciencias; no
veno, Arquitectos, y décimo, Inge
nieros Industriales.

Para tomar parte en ios citados 
concursos serán condiciones indis
pensables no exceder de treinta y 
pinico áñOB; ¿te #da|i el último día 
señalado papa la presentación de 
instancias.; asimismo deberán * acre-.1 
ditar íps aspirantes no hallarse in-. 
habilitados para ejercer cargos pú-. 
blicos, poseer, el título correspon-í 
diente o certificado de haber, aprp-. 
hado todos los ejercicios para obte
nerlo ¡y tener aprobadas las asigna
turas de ¿Topografía, Astronomía y 
Geodesia en alguno de ios Centros 
docentes que corresponden a los tur
nos de ingreso en el Cuerpo de Jn-s 
genieros Geógrafos.

Las instancias deberán elevarse 
M f e  Ministro de Trabajo y Previ-, 
sión y entregarse en el íieg istro de 
la.Dirección, .general del Instituto ;í 
Geográfico jy Catastral, dentro del ? 
plazo de un mes, a contar de la fe-: ; 
cha de la publicación de este anun- ) 

ció en la Gaceta de Madrid, acompa-. ; 
ñada de la certificación de nacimien^ ; 
to, del Registro do Penados y Ptcbel- ¡ 

des, del título correspondiente o tes- f 
timante notarial del misino o  certte i 
jfieaio de tener aprobadog iodos los j 
estudios necesarios para ~ obtenerlo, ;| 
siendo necesaria en todo caso para i 
temar posesión .del empleo de luge-: :| 
niero Geógrafo* la presentación ;de | 
dicho títulp o testimonio notarial j  
del mismo, eje la ¡ce rt ideación déte* ;¡ 
Hada de los estudios académicos iy \ 

de -tetes los testimonios que ¡‘acredíte I 
ten te s  méritos que los aspirantes | 
deseen aportar al concurso. Deberán jj 
igualmente los Solicitantes hacer de* I 
ctaración áe ijo  haber # ite  expulsa* f 
.tes de JSuerpo o Gorporación algún» | 
por Tribunal de honor ^  mediante f 
lornaaaión de ^xpe#ente, ¡pufiteite | 
hacerte > constar m  la  misma ¡testen* 2 
<ráa la que |
M  t e e É w m  • |

Los j^tejpaÉM. #ue fu e r »  wmto* J

brados para ocupar las plazas, debá* 
rán someterse, antes de tomar pon 
sesión, a un reconocimiento físico] 
facultativo para comprobar, si ]ge ha* 
lian aptos para dedicarse a los tra* 
bajos de campo, si no lo hubieran; 
sufrido en el Centro docente de que; 
procedan.

Madrid, 2-8 de Agosto de 1929.-h 
El Director general, J. de Elote '$

M INISTERIO  DE ECONOMIA N A 
CIONAL 

 

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA
PERSONAL

Vista la instancia del Iiígéniérg 
Agrónoma D. Juan Calmarza Félez, 
Director de la Estación de Olivicul
tura y Elajyotecnia de Tortosa, 
licitando licencia por epfermedad| 
que justifica con certificación íacutí 
iativa bastante, que acompaña,

S. M. el Rey* (q. D. g.), de conloé 
ínidad con lo dispuesto en los afta 
tículos 32, 33 y 36 del Reglamentó, 
de 7 de ¡Septiembre de 1918 y Reai; 
orden de 12 de Diciembre de 192J4\ 
ha tenido a bien conceder al referido 
Ingeniero un. mes de licencia ,pgg 
enfermedad con sueldo :entem 

Lo que de orden del Br. MinMrh 
participo a V. S. para su conecte 
miento y  demás efectos. Dios guarí* 
de a V. S. muchos años. Madrid, 2$ 
fie Agosto de 1929.—El Director ge> 
peral, Andrés Garrido,
Señor Ordenador de 

?gaeionas de este Miiiisterii.

Visto el  expediente promovido por 
D. José Larrey Martínez, Capataz 
de Cultivo^ en la .Estacjáh de’A## 
cultura Meridional de Málága, ¿Mlfe 
citando licencia por ,eMerm¿dad, ftíí 
justifica con certiflcacióii fncidtól^ 
ya bastante,, que acompaña,

S. M. el Rey (q. O. g.),, de don®# 
midad con lo dispuesto en Ites nte 
tíútílos 3?, M y  36 del Regíameidil 
le  7 de Septiembre de 31918 y 
orden da 12 da Diciembre le  á 9 ^ v 
ha tenido a bien conceder al refejíiip 
funcdonaTio un mes da lioenciá P i  
enfermedad con suélete entero.

Lo que de orden del Br. MinMIáii 
participo a V. S’. párá su .conecte 
fniento y efectos consi guiantes. 
guarde a V. S. muchos años. Madriá# 
m i#®sto -da.
#eneral,.
Señor ©rdenador de Fagos p f
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